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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documentos que se acom-

paña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las re-
clamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emi-
tidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo pre-
visto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de disposiciones es-
pecíficas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas me-



diante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con
presentación de documentos ), 9 (Reclamación acumulada de deu-
da) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante do-
cumentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por
infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones
por prestaciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artí-
culo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D.
1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables
podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el últi-
mo día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el proce-
dimiento de apremio, mediante la emisión de la providencia de
apremio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27
de la mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento Ge-
neral.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres
meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá enten-
derse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada con-
forme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Valladolid, 9 de junio de 2009.-El Subdirector Provincial Recau-
dación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NUM. RECLAMACIÓN PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

00111 10 47104732091 EXCYO, S.L. CL SAN JOSE DE CALAS 47013 VALLADOLID 06 47 2009 012239835 1007 1007 3.249,15

0111 10 47104732091 EXCYO, S.L. CL SAN JOSE DE CALAS 47013 VALLADOLID 06 47 2009 012239936 1007 1007 13,20

RÉGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS

2300 07 471003964471 ZURDO PALMERO JUSTINO FE CL VALORIA 11 47011 VALLADOLID 08 47 2009 012317940 0106 1208 3.998,84

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 19101873429 FIAVE CONSTRUCTORA S.L. CL GENERAL SOLCHAGA 47008 VALLADOLID 02 19 2009 010879530 1208 1208 2.038,03

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 28162095074 AMAUTA SERVICIOS SOCIALE CL ALFREDO BASANTA 2 47008 VALLADOLID 03 28 2009 012688593 0508 0508 17,26

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PONTEVEDRA

RÉGIMEN  05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 471000262408 JIMENEZ JIMENEZ GERARDO CL BIERZO 10 47010 VALLADOLID 04 36 2008 000030301 0308 0308 626,00

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RÉGIMEN  01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 42100008304 PROYECTOS INTEGRALES DE PO ARCO DE LADRILLO 47007 VALLADOLID 03 42 2008 010917852 0308 0308 25,38

0111 10 42100008304 PROYECTOS INTEGRALES DE PO ARCO DE LADRILLO 47007 VALLADOLID 03 42 2008 010935939 0408 0408 35,04

0111 10 42100008304 PROYECTOS INTEGRALES DE PO ARCO DE LADRILLO 47007 VALLADOLID 03 42 2009 010026845 0508 0508 36,22

5074/2009

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de Notificación de la Providencia de Apremio a Deudores
no Localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran

en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confie-
re el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-06-94) y el
artículo 85 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.



Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la de-
terminación del actual domicilio del deudor, procede practicar la no-
tificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón
de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deu-
dor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor
para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE DÍAS na-
turales ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con
la advertencia de que en caso contrario serán exigibles los intereses de
demora devengados desde la finalización del plazo reglamentario de in-
greso hasta la fecha de pago de la deuda para el principal y desde el
vencimiento del plazo de ingreso de esta providencia para el recargo,
si el periodo de liquidación es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier
caso, una ver firme en vía administrativa sin ingreso, se procederá a la
ejecución de las garantías existentes y al embargo de los bienes del su-
jeto responsable (art 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social apro-
bada por R .D.L. 1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-06-94. Las costas y
gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo del su-
jeto responsable de pago (art. 84 del citado Reglamento General de
Recaudación. 

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Administración corres-
pondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a
su notificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo
34.3 de la Ley General de la Seguridad Social y 86 del Reglamento
General de Recaudación, debidamente justificadas, suspendién-
dose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recur-
so.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritméti-
co en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de
la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la
reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de liquida-
ción o de las resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de al-
zada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Valladolid, 9 de junio de 2009.-El Subdirector Provincial
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47102073685 MOREDA ELIZ CARLOS CL GUADALAJARA 3 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 016227970 1107 1107 34,07

0111 10 47102073685 MOREDA ELIZ CARLOS CL GUADALAJARA 3 47400 MEDINA DEL C 03 47 2008 016421869 1207 1207 47,69

0111 10 47103010747 MENFITE, S.L. CL KRIPTON 10 47012 VALLADOLID 03 47 2008 016278490 0808 0808 1.723,78

0111 10 47103010747 MENFITE, S.L. CL KRIPTON 10 47012 VALLADOLID 03 47 2009 010050261 0908 0908 1.681,91

0111 10 47103421177 GARCIA SAMPERIO ONESIMO CL PILAR DEL AMO S/N 47420 ISCAR 03 47 2008 015052149 0608 0608 1.215,80

0111 10 47103421177 GARCIA SAMPERIO ONESIMO CL PILAR DEL AMO S/N 47420 ISCAR 03 47 2008 015586457 0708 0708 1.219,27

0111 10 47105299947 GONZALEZ ESCALANTE JAVIE CL SERRANIA DE RONDA 47010 VALLADOLID 03 47 2008 016359225 0808 0808 393,25

0111 10 47105299947 GONZALEZ ESCALANTE JAVIE CL SERRANIA DE RONDA 47010 VALLADOLID 02 47 2009 010128164 0908 0908 2.033,92

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 061021521650 ADIR —- VIOREL CM MATADERO 2 47491 SECA  LA 03 47 2009 010686421 1008 1008 293,22

0521 07 061021521650 ADIR —- VIOREL CM MATADERO 2 47491 SECA  LA 03 47 2009 010686522 1108 1108 293,22

0521 07 080296844173 LAZARO GONZALEZ CEFERINO CL SANTA CLARA 14 47010 VALLADOLID 03 47 2009 010545567 1108 1108 293,22

0521 07 080531309846 OJOSNEGROS BARRERO MARIA CN APEADERO, S/N(DEC 47330 TRASPINEDO 03 47 2009 010458368 1108 1108 293,22

0521 07 091013788476 ZANFIR —- UNGUREANCA CL CEMENTERIO 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010687734 1008 1008 293,22

0521 07 091013788476 ZANFIR —- UNGUREANCA CL CEMENTERIO 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010687835 1108 1108 293,22

0521 07 241005498768 GONZALEZ ESCALANTE JAVIE CL SERRANIA DE RONDA 47010 VALLADOLID 03 47 2008 016841090 1008 1008 363,83

0521 07 280145875058 CHAMIZO MARTIN ANGEL CL CANDIDO PIMENTEL 47490 RUEDA 03 47 2009 010690158 1108 1108 574,58

0521 07 280182337156 GARCIA SANCHEZ LUIS MIGU CL VALLADOLID 54 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010690259 1108 1108 574,58

0521 07 280767498245 SILVA LOPEZ JOSE MANUEL CL BAJADA DEL CASTIL 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010691471 1108 1108 293,22

0521 07 281131952146 PIZARRO NOGUES JUAN CL AGUSTIN LOBO CHIC 47329 VILLAVAQUERI 03 47 2009 010606494 1108 1108 293,22

0521 07 290094464330 MIRO LUQUE DAVID CL PURIFICACIÓN 2 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010551227 1108 1108 293,22

0521 07 330081080565 MERINO CABRERO FELIX CL SAN ANDRES_(BAR) 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2009 010693188 1108 1108 293,22

0521 07 330100669010 ARNAU BASTEIRO ENRIQUE CL PARTICULAR - EL P 47150 VIANA DE CEG 03 47 2008 016844326 1008 1008 293,22

0521 07 370018356237 PLAZA SANCHEZ JUAN CARLO AV PORTUGAL 29 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010693895 1108 1108 293,22

0521 07 370022587053 GARCIA ZORITA JULIO AV PORTUGAL 29 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010694000 1108 1108 293,22

0521 07 370031268654 GARCIA ZORITA JOSE LUIS CL PORTUGAL 29 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010694101 1108 1108 293,22

0521 07 371015630709 BARDITA —- LAURENTIU CT RENEDO KM. 4,2 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010552641 1108 1108 293,22

0521 07 401006531350 GEORGIEV HRISTOV HRISTO CL ARRIBA 12 47690 VALVERDE DE 03 47 2009 010611649 1108 1108 293,22

0521 07 401006559743 MITKOVA ASENOVA MIGLENA CL PANERA DEL ESTUDI 47300 PEÑAFIEL 03 47 2009 010611750 1108 1108 293,22

0521 07 470016355189 ALONSO GARCIA FRANCISCO CL VALLADOLID 54 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010695717 1108 1108 574,58

0521 07 470018074315 MARTIN LOPEZ CANDIDO AND CL PEÑA DE FRANCIA 1 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010696525 1108 1108 293,22

0521 07 470021051912 GARCIA FERNANDEZ MARIA C CL CORPUS CHISTI 33 47620 VILLANUBLA 03 47 2008 016852107 1008 1008 638,96

0521 07 470026376505 VENTOSA CARRION JAVIER CL LOPE DE VEGA 24 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010700161 1108 1108 293,22

0521 07 470029493437 ZAZO GARCIA ANGEL PEDRO CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2009 010561331 1108 1108 293,22
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

0521 07 470029668946 SANCHEZ VALLES TOMAS CL VALLADOLID 54 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010702080 1108 1108 293,22

0521 07 470033136694 LAZARO MEDINA LUIS MIGUE CL CASTILLAE 41 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010563553 1108 1108 293,22

0521 07 470034336161 MARTIN MIRANDA ELOY CL MORENA 35 47009 VALLADOLID 03 47 2009 010564967 1108 1108 293,22

0521 07 470034342528 GOMEZ HERRAN JOAQUIN CL VALLADOLID 54 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010706124 1108 1108 293,22

0521 07 470035416400 LOBATO CIMARRA JUAN CARL CL COLON 56 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010707538 1108 1108 363,83

0521 07 470036171885 BURGOS GARCIA JULIO CL VALLADOLID 54 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010708649 1108 1108 293,22

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 470036458542 GOMEZ TORIBIO RAFAEL CL ALFAREROS 47350 QUINTANILLA 03 47 2008 017007206 1008 1008 293,22

0521 07 470036458542 GOMEZ TORIBIO RAFAEL CL ALFAREROS 47350 QUINTANILLA 03 47 2009 010637416 1108 1108 293,22

0521 07 470036918684 MARTIN LEDO JOSE RAMON CL VALLADOLID 54 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010709659 1108 1108 293,22

0521 07 470038186152 MARTIN LOZANO MIGUEL ANG CR MADRID CORU—A KM. 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010711376 1108 1108 293,22

0521 07 470039682477 SANCHEZ CABRERO SANTIAGO AV DEL POLIDEPORTIVO 47250 MOJADOS 03 47 2009 010712689 1108 1108 293,22

0521 07 470039758764 MARQUES SANCHEZ MARIA RO CL PEÑA DE FRANCIA 1 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010498885 1108 1108 293,22

0521 07 470039781501 ACEBES RICO ALEJANDRO JO CL SAUCE (URB ROMERA 47330 TRASPINEDO 03 47 2009 010498986 1108 1108 293,22

0521 07 470039831314 POCERO GARCIA LUZ MARIA CL VALLADOLID 54 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010712891 1108 1108 293,22

0521 07 470040908519 PASCUAL VALDEZATE FRANCI CN DEL APEADERO, S/N 47330 TRASPINEDO 03 47 2009 010500303 1108 1108 293,22

0521 07 470042036951 VELIZ ALONSO SOFIA PG J.ANTONIO GONZALE 47410 OLMEDO 03 47 2009 010715016 1108 1108 293,22

0521 07 471001111863 MENDEZ GONZALEZ PEDRO CL EL LAGAR 11 47193 CISTERNIGA 03 47 2009 010578105 1108 1108 293,22

0521 07 471001130859 VEGA HERNANDEZ FERNANDO CL BRAVO 4 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010716228 1108 1108 293,22

0521 07 471002789458 DEL BARRIO LENTIJO DIEGO CL CALDERON DE LA BA 47010 VALLADOLID 03 47 2009 010508383 1108 1108 293,22

0521 07 471005440588 PALMERO MUCIENTES DAVID CL NUEVA DEL RIO 2 47009 VALLADOLID 03 47 2009 010583660 1108 1108 293,22

0521 07 471006433224 NAÑEZ ONTIYUELO ROBERTO AV PORTUGAL 10 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010722086 1108 1108 293,22

0521 07 471009535002 DOMINGUEZ MUÑOZ FRANCISC CT NACIONAL 122 47320 TUDELA DE DU 03 47 2009 010517679 1108 1108 293,22

0521 07 471009535103 DOMINGUEZ MUÑOZ PABLO CT NACIONAL 122 47320 TUDELA DE DU 03 47 2009 010517780 1108 1108 293,22

0521 07 471010290891 ALONSO BLAS BEATRIZ CL DOCTOR FLEMING 27 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010518588 1108 1108 293,22

0521 07 471010855010 NUÑEZ ARIAS ANTONIO AV BURGOS 1 47009 VALLADOLID 03 47 2009 010589522 1108 1108 293,22

0521 07 471013311231 VESELINOV MARINOV ILARIO CL ATARAZANAS 7 47300 PEÑAFIEL 03 47 2009 010670051 1008 1008 293,22

0521 07 471013311231 VESELINOV MARINOV ILARIO CL ATARAZANAS 7 47300 PEÑAFIEL 03 47 2009 010670152 1108 1108 293,22

0521 07 471015300236 CARVALHO PEREIRA JEFFERS CL SATURNO 8 47009 VALLADOLID 03 47 2009 010527884 1108 1108 293,22

0521 07 471015419060 ALEKSANDROVA TODOROVA ST CL SANTA MARIA 18 47420 ISCAR 03 47 2009 010727645 1008 1008 293,22

0521 07 471015859301 TIRADO CRUZ JAVIER PP REQUEJADA 5 47320 TUDELA DE DU 03 47 2009 010595279 1108 1108 363,83

0521 07 471017045933 DANAILOVA MIKOVA ISKRA AV VILLEMA 4 47300 PEÑAFIEL 03 47 2009 010674903 1108 1108 293,22

0521 07 471017128886 ALBERTOV CHALAMOV EVELIN CL HUMILLADERO 11 47160 ARRABAL DE P 03 47 2009 010532231 1108 1108 293,22

0521 07 471017389877 FARINHA MARCAL NELSON RU CL MADRE DE DIOS 13 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010596491 1108 1108 293,22

0521 07 471017617223 STEFANOVA STEFANOVA ILKA CL PANERA DEL ESTADI 47300 PEÑAFIEL 03 47 2009 010675913 1108 1108 293,22

0521 07 471017873867 MENDES ESTEVES CASTANHEI CL LAS BODEGAS 9 47193 CISTERNIGA 03 47 2009 010532837 1108 1108 293,22

0521 07 471017913677 NICA —- MARIAN CL CISTERNIGA 1 47005 VALLADOLID 03 47 2009 010532938 1108 1108 363,83

0521 07 471018518111 MIRCHEV MARINOV PETKO CL SAN MARCOS 5 47420 ISCAR 03 47 2009 010730877 1008 1008 293,22

0521 07 471018787283 HRISTOV HRISTOV VLADIMIR CT VALLADOLID 15 47330 TRASPINEDO 03 47 2009 010534554 1108 1108 293,22

0521 07 471018976132 RODRIGUEZ CALDERO MARIA CL  SIN DIRECCION 47250 MOJADOS 03 47 2009 010731584 1108 1108 293,22

0521 07 471019364435 DA SILVA GOMES EMILIANO CL ANGEL GARCIA 93 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010597202 1108 1108 293,22

0521 07 471019455068 SLAVEYKOV DIMITROV KRASI CL OLMA 8 47420 ISCAR 03 47 2009 010732796 1108 1108 293,22

0521 07 471019692215 IVKOV SABATINOV VELIN CL PANERA DEL ESTUDI 47300 PEÑAFIEL 03 47 2009 010678842 1108 1108 293,22

0521 07 471019749102 DOS SANTOS CORREIA VITOR CL BODEGAS 7 47193 CISTERNIGA 03 47 2009 010537180 1108 1108 293,22

0521 07 471019750213 MUSA —- VIOREL CL UNO DE MAYO 4 47320 TUDELA DE DU 03 47 2009 010537281 1108 1108 363,83

0521 07 471019750314 CIOCOIU —- CONSTANTIN CL UNO DE MAYO 4 47320 TUDELA DE DU 03 47 2009 010537382 1108 1108 363,83

0521 07 471020014537 KIRILOV YAKIMOV KRASIMIR CL SANTA MARIA 18 47420 ISCAR 03 47 2009 010733911 1108 1108 366,01

0521 07 471020209648 BURUIANA —- IONEL CL FUENTE EL SOL 12 47009 VALLADOLID 03 47 2009 010598919 1108 1108 293,22

0521 07 471020257643 POPA —- IONEL CL ALTO DE CASTILLO 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010734820 1108 1108 293,22

RÉGIMEN 05 R.E.  TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 471020327967 BAJAN —- MIHAITA CL ALTO DEL CASTILLO 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010735224 1108 1108 293,22

0521 07 471020370003 CRACIUN —- MARCEL FLORI PZ VIEJA 5 47440 COGECES DE I 03 47 2009 010735729 1108 1108 293,22

0521 07 471020370205 PREFAC —- MARIAN PZ VIEJA 5 47440 COGECES DE I 03 47 2009 010735830 1108 1108 293,22

0521 07 471020401123 IVANOV BORISOV ZLATKO CL EL MEDIO 1 47316 PI EL DE ABA 03 47 2009 010681064 1108 1108 293,22

0521 07 471020824485 VOINEA —- MARIAN CATALI LG PARAJE CARRADUERO 47330 TRASPINEDO 03 47 2009 010541224 1108 1108 330,48
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0521 07 471020824586 OCTAVIAN IONUT CRIVEANU CL CARRADUERO_S/N 47330 TRASPINEDO 03 47 2009 010541325 1108 1108 330,48

0521 07 471020948464 TRIFONOV NIKOVOV TONI CL REAL 11 47452 ZARZA  LA 03 47 2009 010738052 1008 1008 293,22

0521 07 471020948464 TRIFONOV NIKOVOV TONI CL REAL 11 47452 ZARZA  LA 03 47 2009 010738153 1108 1108 293,22

0521 07 471020991914 PALADUTA —- NICOLAI CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010738254 1008 1008 293,22

0521 07 471020991914 PALADUTA —- NICOLAI CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010738355 1108 1108 293,22

0521 07 471020992217 LARION —- ALEEXANDRA CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010738456 1008 1008 293,22

0521 07 471020992217 LARION —- ALEEXANDRA CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010738557 1108 1108 293,22

0521 07 471020992621 IONUT ADRUSCA RADU CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010738658 1008 1008 293,22

0521 07 471020992621 IONUT ADRUSCA RADU CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010738759 1108 1108 293,22

0521 07 471020992823 PALADUTA —- COSTICA CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010738860 1008 1008 293,22

0521 07 471020992823 PALADUTA —- COSTICA CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010738961 1108 1108 293,22

0521 07 471020993025 DARESCU —- IULIAN CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010739062 1008 1008 293,22

0521 07 471020993025 DARESCU —- IULIAN CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010739163 1108 1108 293,22

0521 07 471020993227 CARARE —- CRISTIAN CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010739264 1008 1008 293,22

0521 07 471020993227 CARARE —- CRISTIAN CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010739365 1108 1108 293,22

0521 07 471020993429 BURGHELEA —- NECULAI CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010739466 1008 1008 293,22

0521 07 471020993429 BURGHELEA —- NECULAI CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010739567 1108 1108 293,22

0521 07 471020993530 BURGHELEA —- CATALIN CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010739668 1008 1008 293,22

0521 07 471020993530 BURGHELEA —- CATALIN CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010739769 1108 1108 293,22

0521 07 471020993631 BODROS —- IONEL CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010739870 1108 1108 293,22

0521 07 471020993732 STRUJAN —- NECULAI CL ALTO DE CASTILLA 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010739971 1108 1108 293,22

0521 07 471021090530 GEORGIEV KRASTEV ILIAZ CL PUENTE LA REINA 4 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010599727 1008 1008 293,22

0521 07 480098845988 BLAS NI—O ESTHER CL EL POZO 14 47160 ALDEA DE SAN 03 47 2009 010683185 1108 1108 293,22

0521 07 481045394064 LUCAN —- VASILE CT RENEDO KM. 4,2 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010600131 1108 1108 293,22

0521 07 490015158714 MARBAN JUNQUERA JOSE MAR CL ANGUSTIAS 42 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010741385 1108 1108 293,22

0521 07 491007855149 STELICA —- ZANFIR CL CAAMAÑO 64 47013 VALLADOLID 03 47 2009 010741688 1008 1008 293,22

0521 07 491007855149 STELICA —- ZANFIR CL CAAMAÑO 64 47013 VALLADOLID 03 47 2009 010741789 1108 1108 293,22

0521 07 491007855452 RUBINA —- SALI CL CAAMAÑO 64 47013 VALLADOLID 03 47 2009 010741890 1008 1008 293,22

0521 07 491007855452 RUBINA —- SALI CL CAAMAÑO 64 47013 VALLADOLID 03 47 2009 010741991 1108 1108 293,22

0521 07 491007855856 SANDU —- DUMITRESCU CL MATADERO 47491 SECA  LA 03 47 2009 010742092 1008 1008 293,22

0521 07 491007855856 SANDU —- DUMITRESCU CL MATADERO 47491 SECA  LA 03 47 2009 010742193 1108 1108 293,22

0521 07 491007855957 MARCELA —- SALI CL CEMENTERIO 47491 SECA  LA 03 47 2009 010742294 1008 1008 293,22

0521 07 491007855957 MARCELA —- SALI CL CEMENTERIO 47491 SECA  LA 03 47 2009 010742395 1108 1108 293,22

0521 07 491007856058 ZANFIR —- MARCEL CL  CEMENTERIO 47491 SECA  LA 03 47 2009 010742496 1008 1008 293,22

0521 07 491007856058 ZANFIR —- MARCEL CL  CEMENTERIO 47491 SECA  LA 03 47 2009 010742500 1108 1108 293,22

0521 07 491007856159 OCTAVIAN —- SALI CL LAVADO BARRERO 47491 SECA  LA 03 47 2009 010742601 1008 1008 293,22

0521 07 491007856159 OCTAVIAN —- SALI CL LAVADO BARRERO 47491 SECA  LA 03 47 2009 010742702 1108 1108 293,22

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 011009253153 SEIXAS MAIA JORGE MANUEL AV LA PARRILLA 1 47160 PORTILLO 03 47 2009 010236783 1008 1008 96,59

0611 07 041022454296 STROE —- LENUTA CL GERARDO MORALEJA 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 011960454 1008 1008 96,59

0611 07 041022470363 STROE —- ARISTIDE CL DON GERARDO MORAL 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010389862 1008 1008 51,52

0611 07 041038183555 OUGOURAR —- MOHAMED CM VIEJO DE RENEDO 4 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010305188 1008 1008 96,59

0611 07 061021233377 MUSTAFA —- MARIAN CL CARRETAS 23 47250 MOJADOS 03 47 2009 011424429 1008 1008 96,59

0611 07 061023254112 MUSTAFA —- GEORGICA CL CARRETAS 23 47250 MOJADOS 03 47 2009 011424732 1008 1008 96,59

0611 07 090027731800 SANZ PEÑA JOSE LUIS MN FINCA CORTAS DE B 47639 VILLALBA DE 03 47 2009 010336110 1008 1008 96,59

0611 07 091012604975 GENOV —- DIMITAR KOSTAD CL JUPITER 3 47009 VALLADOLID 03 47 2009 010240423 1008 1008 96,59

0611 07 121011154977 PIRES DE JESUS MARIA EMI CL PRADO 9 47003 VALLADOLID 03 47 2009 010306808 1008 1008 38,64

0611 07 141044484448 TRUSCA —- SORIN CL LA PAZ 3 47491 SECA  LA 03 47 2009 010392589 1008 1008 96,59

0611 07 211021245859 BATACHE —- ABDALLAH CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2009 010307515 1008 1008 96,59

0611 07 281058803739 ORTEGA PEREZ FRANCISCO M CL DERECHA AL COSO 5 47300 PEÑAFIEL 03 47 2008 016720347 0908 0908 96,59

0611 07 281217791183 FERREIRA BOTELHO CARLOS CL PUENTE BLANCA 8 47420 ISCAR 03 47 2009 010395017 1008 1008 67,61

0611 07 281225908366 IVANOV DIMITROV DIMITAR CL LA ESTACIÓN 13 47410 OLMEDO 03 47 2009 010395219 1008 1008 96,59

0611 07 311020075126 SANDOR —- MARIAN PZ DON FEDERICO VELA 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010395724 1008 1008 96,59

0611 07 311020541736 LOURENCO LOPES JOAO MANU CM PILON 1 47160 PORTILLO 03 47 2009 010245776 1008 1008 96,59

0611 07 341003184344 ANGUELOV MARINOV IVAN CL LOS HUERTOS 21 47420 ISCAR 03 47 2009 010396431 1008 1008 96,59

0611 07 401003855463 MARINOVA KOSTOVA ANTOANE CL SANTA MARIA 18 47420 ISCAR 03 47 2009 010398249 1008 1008 96,59

0611 07 401005647741 BEZDADEA —- NELA AV FAUSTO HERRERO 20 47420 ISCAR 03 47 2009 010398754 1008 1008 67,61

0611 07 401006232670 RIBEIRO BERNARDO JOSE CL  PUENTE BLANCA 19 47420 ISCAR 03 47 2009 010399057 1008 1008 93,37
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0611 07 401006401210 PESHOVA —- KAMELIYA PET CL SANTA MARIA 18 47420 ISCAR 03 47 2009 010399158 1008 1008 67,61

0611 07 401006581769 GEORGIEVA ARNAUDOVA DONK AC SORIA 53 47300 PEÑAFIEL 03 47 2009 010342776 1008 1008 96,59

0611 07 411089890912 STROE —- ANCUTA CL SAN JENARO 7 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010399360 1008 1008 96,59

0611 07 411104938844 ROUA —- STELUTA CL CANDIDO PIMENTEL 47490 RUEDA 03 47 2009 010399865 1008 1008 96,59

0611 07 431018619017 LIDAME —- MOHAMED CL SERAFIN 5 47010 VALLADOLID 03 47 2009 010311252 1008 1008 96,59

0611 07 451017064557 DA CUNHA —- JOAO CL SANTISIMO CRISTO 47490 RUEDA 03 47 2009 010400067 1008 1008 41,86

0611 07 470020075040 MATEO GONZALEZ MAXIMO CT LAS SALINAS 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010402087 1008 1008 96,59

0611 07 470032040901 HERREROS ALONSO DOMINGO CL PUENTE LA REINA 1 47010 VALLADOLID 03 47 2009 010312969 1008 1008 77,27

0611 07 470032743745 DUAL BARRUL JESUS CL SOTO 58 47010 VALLADOLID 03 47 2009 010313171 1008 1008 70,82

0611 07 470035710531 CARRACEDO JUSTO MARIA SO CL SAN JUDAS 3 47491 SECA  LA 03 47 2009 010404414 1008 1008 96,59

0611 07 470039515961 RODRIGUEZ BARROCAL JOSE CL CLAUDIO MOYANO 20 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010405121 1008 1008 96,59

0611 07 471012453385 ECH CHIHAB —- AHMED CL VIRGEN DE LA SALE 47010 VALLADOLID 03 47 2009 010318528 1008 1008 96,59

0611 07 471012554429 TONCHEVA GEORGIEVA VESEL CL ENSANCHE 19 47160 PORTILLO 03 47 2009 010261742 1008 1008 80,48

0611 07 471013308403 YAKINOV JORDANOV ARSO CL LA PARRA 9 47300 PEÑAFIEL 03 47 2009 010354193 1008 1008 96,59

0611 07 471013691349 COULIBALY —- SALIF CL SERAFIN 5 47010 VALLADOLID 03 47 2009 010320750 1008 1008 74,05

0611 07 471013824422 NAKOVA PETROVA MARIYA CL MOHAGO 8 47160 PORTILLO 03 47 2009 010266590 1008 1008 19,32

0611 07 471013996901 IVANOV VASILEV MARIN CM MOLINO 98 47420 ISCAR 03 47 2009 010412902 1008 1008 51,52

0611 07 471014007106 HERRERO GARCIA IVAN CL OBISPO BARRIENTOS 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010413003 1008 1008 96,59

0611 07 471014124213 YANKOV —- GEORGI VASILE CL RONDA MEDIODIA 10 47452 ZARZA  LA 03 47 2009 010413205 1008 1008 83,71

0611 07 471014329731 FERNANDEZ BORJA SHEILA CL PILARICA 57 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010321659 1008 1008 35,41

0611 07 471014661551 STILIYANOV DIMITROV EMIL CL MONTE EL SENAR 47311 CANALEJAS DE 03 47 2009 010358136 1008 1008 35,41

0611 07 471014661652 DIMITROVA —- NELI IVANO CL FINCA MONTE EL EN 47311 CANALEJAS DE 03 47 2009 010358237 1008 1008 64,39

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 471014863736 ALCANTARA MORET YANDRO CL FINCA EL MOLINO S 47331 SANTIBA EZ D 03 47 2009 010358742 1008 1008 54,73

0611 07 471014936181 YORDANOV —- RUMEN IVANO CL SAN MARCOS 10 47420 ISCAR 03 47 2009 010415326 1008 1008 86,93

0611 07 471015048036 ATANASOVA YORDANOVA MARI CL SAN MARCOS 10 47420 ISCAR 03 47 2009 010415730 1008 1008 93,37

0611 07 471015048238 RUMENOVA IVANOVA STANISL CL SAN MARCOS 10 47420 ISCAR 03 47 2009 010415831 1008 1008 80,48

0611 07 471015199802 MILANOV TITEV ANTON CL REAL 12 47490 RUEDA 03 47 2009 010416134 1008 1008 96,59

0611 07 471015259719 ILARIONOV VASELINOV ILIA CL ATARAZANAS 7 47300 PEÑAFIEL 03 47 2009 010360257 1008 1008 96,59

0611 07 471015265274 LITOV —- MILAN ILIEV CL CORRILLO DE SANTA 47607 HERRIN DE CA 03 47 2009 010360358 1008 1008 96,59

0611 07 471015326104 NISTOR —- GHEORGHE DRAG PZ DON FEDERICO 5 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010416437 1008 1008 96,59

0611 07 471015530309 BAIARAM —- ARGENTINA CL MAYOR 5 47440 COGECES DE I 03 47 2009 010419063 1008 1008 96,59

0611 07 471016385626 SHBILOVA TSEKOVA BISERKA CL ANCHA 10 47800 MEDINA DE RI 03 47 2009 010277708 1008 1008 96,59

0611 07 471016442614 CUIBUS —- IOAN CL SAN MIGUEL 14 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010421891 1008 1008 96,59

0611 07 471016604581 ARNAUDOVA —- DONKA GEOR AV VALLADOLID SORIA 47300 PEÑAFIEL 03 47 2009 010364095 1008 1008 54,73

0611 07 471016620244 RUMENOV MIHAYLOV GEORGI PZ SANTA MARIA 6 47814 AGUILAR DE C 03 47 2009 010364200 1008 1008 96,59

0611 07 471017370477 TOSUM —- GEORGE MADALIN CL PEREZ CATALAPIEDR 47220 POZALDEZ 03 47 2009 010427046 1008 1008 96,59

0611 07 471017447572 TOSUN —- FLORICA CL SANTO CRISTO 94 47490 RUEDA 03 47 2009 010427248 1008 1008 96,59

0611 07 471017559730 BURCUS —- MARINEL DUMIT AV SANTANDER 126 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010326107 1008 1008 96,59

0611 07 471017902058 BAIARAM —- GHEORGHE CL MAYOR 5 47440 COGECES DE I 03 47 2009 010429874 1008 1008 96,59

0611 07 471018181843 TOSUN —- SURAJ PZ VIEJA 5 47440 COGECES DE I 03 47 2009 010430783 1008 1008 96,59

0611 07 471018381301 RODRIGUEZ DOMINGO JONATA CL MIRABEL 9 47003 VALLADOLID 03 47 2009 010369856 1008 1008 6,44

0611 07 471018707360 SIDEROVA ALEKSIEVA MARIE CL MOTA 2 47692 CEINOS DE CA 03 47 2009 010370866 1008 1008 74,05

0611 07 471018779809 ANATOLIEV GEORGIEV GALIN CL SAN PABLO 12 47670 BECILLA DE V 03 47 2009 010371169 1008 1008 96,59

0611 07 471018818003 ZHIVKOV ASENOV IVALIN CL VARILLAS 2 47815 TAMARIZ DE C 03 47 2009 010371270 1008 1008 96,59

0611 07 471018900249 LINO DA SILVA MARIA ALIC CL PINO ALBAR 2 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2009 010433110 1008 1008 67,61

0611 07 471018900451 CUSTODIO SOUSA JOAQUIM J CL PINO ALBAR 2 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2009 010433211 1008 1008 67,61

0611 07 471019103949 ALEXANDRU —- MARIANA RO CL CARCAVA 17 47490 RUEDA 03 47 2009 010434221 1008 1008 48,29

0611 07 471019226413 GEORGIEV —- ATANAS TODO CL SAN ROQUE 18 47350 QUINTANILLA 03 47 2009 010372886 1008 1008 96,59

0611 07 471019258644 LISMAN —- COSTEL CL PLAZA 19 47312 BAHABON 03 47 2009 010373189 1008 1008 96,59

0611 07 471019404750 DINU —- DOREL CRISTIAN CL GENERAL MOLA 11 47219 SAN PABLO DE 03 47 2009 010436544 1008 1008 96,59

0611 07 471019657354 OURDA —- ABDERRAHMAN CM VIEJO DE RENEDO 4 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010329541 1008 1008 77,27

0611 07 471019715857 TODOROV YORDANOV STOYCHOCL JUAN MAMBRILLA 9 47003 VALLADOLID 03 47 2009 010329743 1008 1008 51,52

0611 07 471019786383 ANDRECA —- IOAN CL CAÑADA REAL DE SO 47193 CISTERNIGA 03 47 2009 010293569 1008 1008 96,59

0611 07 471019788104 DIEZ RODRIGUEZ CESAR CL JUAN MARTIN EL EM 47300 PEÑAFIEL 03 47 2009 010375415 1008 1008 35,41

0611 07 471019894396 COMAN —- LUMINITA CL LARGA 10 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010439574 1008 1008 96,59

0611 07 471019903086 CUIBUS —- MARIA DIANA CL VALLADOLID 26 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010439877 1008 1008 12,88

0611 07 471019962300 IVALINOV ISANOV GOSHO CL VARILLAS 2 47815 TAMARIZ DE C 03 47 2009 010376425 1008 1008 96,59
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0611 07 471020029994 NASSIRI —- EL MEKKI CL ALDABAS 1 47810 VILLAFRECHOS 03 47 2009 010376930 1008 1008 96,59

0611 07 471020078696 SEBASTIAN —- NEGOI AV SANTANDER 128 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010330551 1008 1008 96,59

0611 07 471020127095 FERARU —- MARIUS CL BENJAMIN MARCOS 1 47464 NUEVA VILLA 03 47 2009 010441089 1008 1008 96,59

0611 07 471020147610 KHOUY —- TAHAR CT CUATRO CAÑOS 8 47600 VILLALON DE 03 47 2009 010377637 1008 1008 96,59

0611 07 471020155993 DUTA —- IOANA CL FINCA CORTAS DE B 47639 VILLALBA DE 03 47 2009 010377738 1008 1008 67,61

0611 07 471020254714 PETROV HRISTOV MIROSLAV CL MEDIO 15 47350 QUINTANILLA 03 47 2009 010378142 1008 1008 96,59

0611 07 471020286844 MUTII —- RAZVAN CL LARGA 6 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010441901 1008 1008 96,59

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 471020294928 KIRILOV TODOROV ALEKSAND CL DEL MEDIO 52 47851 SAN PEDRO DE 03 47 2009 010378344 1008 1008 96,59

0611 07 471020295130 DOBREVA TODOROVA BOYANA CL DEL MEDIO 52 47851 SAN PEDRO DE 03 47 2009 010378445 1008 1008 96,59

0611 07 471020359087 STRECHE —- MARIAN CL ISABEL  LA CATOLI 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010442507 1008 1008 96,59

0611 07 471020409409 PETROV CHILOV IVAN CL DEL VAL 9 47330 TRASPINEDO 03 47 2009 010296296 1008 1008 96,59

0611 07 471020500951 STRACUZZI CARPIO LUIS AL AV BURGOS 9 47009 VALLADOLID 03 47 2009 010331763 1008 1008 57,95

0611 07 471020546320 YOTOV STEFANOV STEFCHO CL PELIGROS 1 47810 VILLAFRECHOS 03 47 2009 010379960 1008 1008 96,59

0611 07 471020560868 YANEV —- YANKO MARINOV CL MAYOR 9 47607 HERRIN DE CA 03 47 2009 010380162 1008 1008 96,59

0611 07 471020811856 MEMET —- VASILE VIOREL CL DON POLO 6 47220 POZALDEZ 03 47 2009 010445234 1008 1008 96,59

0611 07 471020811957 ZAMFIR —- DAN PZ MAYOR 6 47220 POZALDEZ 03 47 2009 010445335 1008 1008 96,59

0611 07 471020812058 MEMET —- MARIANA CL DON POLO 6 47220 POZALDEZ 03 47 2009 010445436 1008 1008 96,59

0611 07 471020940178 GORCHEV GAVRILOV MITKO CL PANERA DEL ESTUDI 47300 PEÑAFIEL 03 47 2009 010383091 1008 1008 96,59

0611 07 471020940582 RENEDO RAMIREZ PAULA CL MIRABEL 9 47003 VALLADOLID 03 47 2009 010332975 1008 1008 9,66

0611 07 471020940784 TSVETANOVA BLAZHEVA ELEN CL DISTRITO SUR 4 47311 CANALEJAS DE 03 47 2009 010383495 1008 1008 48,29

0611 07 471020940885 GORCHEV GAVRILOV BLAZHO CL DISTRIT DEL SUR 4 47311 CANALEJAS DE 03 47 2009 010383596 1008 1008 77,27

0611 07 471020940986 BISEROV —- BISER MITKOV CL TRAVESIA CERRAL 2 47313 COGECES DEL 03 47 2009 010383600 1008 1008 77,27

0611 07 471020941188 BANCHEVA VASILEVA DIMITR CL TRAVESIA CERRAL 2 47313 COGECES DEL 03 47 2009 010383701 1008 1008 96,59

0611 07 471020952811 SALI —- FLORIN CL LA PAZ 3 47491 SECA  LA 03 47 2009 010449173 1008 1008 96,59

0611 07 471020953013 SALI —- VIRCAN CL LA PAZ 3 47491 SECA  LA 03 47 2009 010449274 1008 1008 96,59

0611 07 471020953215 SALI —- PARDALIAN CL LA PAZ 3 47491 SECA  LA 03 47 2009 010449375 1008 1008 96,59

0611 07 471020960285 CURTE —- GABRIELA MANIC CL LA PAZ 3 47491 SECA  LA 03 47 2009 010449779 1008 1008 96,59

0611 07 471020960386 SALI —- RITA CL LAPAZ 3 47491 SECA  LA 03 47 2009 010449880 1008 1008 96,59

0611 07 471020986052 PAPARA —- ANGHEL CL SOLEDAD 1 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010450890 1008 1008 28,98

0611 07 471020986355 TITIANU —- MIHAI AV CONSTITUCION 25 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010450991 1008 1008 61,18

0611 07 471020986456 SANDU —- ION CL SOLEDAD 1 47500 NAVA DEL REY 03 47 2009 010451092 1008 1008 28,98

0611 07 471020986557 RUSU —- MARIAN PETRICA AV CONSTITUCION 25 47400 MEDINA DEL C 03 47 2009 010451193 1008 1008 80,48

0611 07 491007427541 CIOBANU —- VIOREL CL  SANTISIMO CRISTO 47490 RUEDA 03 47 2009 010452611 1008 1008 96,59

0611 07 491007427844 SEFER —- NICOLAE CL  SANTISIMO CRISTO 47490 RUEDA 03 47 2009 010452712 1008 1008 96,59

0611 07 491007853836 CIOBANU —- FLORIAN CL ESPEJO 15 47641 CASTROMONTE 03 47 2009 010388549 1008 1008 96,59

0611 07 491007855149 STELICA —- ZANFIR CL CAAMAÑO 64 47013 VALLADOLID 03 47 2009 010454025 1008 1008 96,59

0611 07 491007855351 CRISTIAN —- ADIR CL  MATADERO 47491 SECA  LA 03 47 2009 010454126 1008 1008 96,59

0611 07 491007855452 RUBINA —- SALI CL CAAMAÑO 64 47013 VALLADOLID 03 47 2009 010454227 1008 1008 96,59

0611 07 491007855654 AURORA —- MUSTAFA CL  MATADERO 47491 SECA  LA 03 47 2009 010454328 1008 1008 96,59

0611 07 491007855856 SANDU —- DUMITRESCU CL MATADERO 47491 SECA  LA 03 47 2009 010454429 1008 1008 96,59

0611 07 491007855957 MARCELA —- SALI CL CEMENTERIO 47491 SECA  LA 03 47 2009 010454530 1008 1008 96,59

0611 07 491007856058 ZANFIR —- MARCEL CL  CEMENTERIO 47491 SECA  LA 03 47 2009 010454631 1008 1008 96,59

0611 07 491007856159 OCTAVIAN —- SALI CL LAVADO BARRERO 47491 SECA  LA 03 47 2009 010454732 1008 1008 96,59

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 47105456763 VILLAGRA BUITRON MOISES CL VILLANUBLA 24 47009 VALLADOLID 03 47 2009 010229107 1008 1008 185,62

1221 07 471014568086 FERNANDEZ GUIRACOCHA MAY CL PORTILLO DEL PRAD 47011 VALLADOLID 03 47 2009 010226073 1008 1008 185,62

1221 07 471019738994 FERREIRA DA CRUZ MAYLER CL BARRIONCILLO 47193 CISTERNIGA 03 47 2009 010226982 1008 1008 185,62

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 041043773987 MITEVA OGNYANOVA ROZA CL SORRIBAS 5 47300 PEÑAFIEL 03 04 2008 034028675 0908 0908 96,59



17 de junio de 2009 9B.O.P. Valladolid Nº 136

REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010526641 0608 0608 5.385,46
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010526742 0708 0708 4.143,46
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010526944 0108 0108 273,78
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010527045 0508 0508 522,69
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010527146 1206 1206 4.060,25
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010527247 0107 0107 5.793,65
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010527348 0207 0207 5.068,17
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010527449 0307 0307 5.534,39
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010527550 0507 0507 5.079,09
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010527651 0607 0607 4.957,21
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010527752 0707 0707 6.322,87
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010527853 0807 0807 7.083,44
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010527954 0907 0907 6.619,25
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010528055 1007 1007 5.510,54
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010528156 1107 1107 7.424,95
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010528257 1207 1207 7.754,97
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010528358 0108 0108 6.788,04
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010528459 0208 0208 7.255,92
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010528560 0308 0308 7.513,54
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010528661 0508 0508      1
2.837,58
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010528762 0408 0408 8.667,71
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010528863 0508 0508 794,49
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010528964 0408 0408 398,86
0111 10 09103857905 ORTIZ ANTON RAFAEL CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 10 09 2009 010529166 0308 0308 571,81

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 471010524705 RODRIGUEZ GUIJARRO ANA M CL LAS CIANCAS 1 47300 PEÑAFIEL 03 09 2008 014601470 1008 1008 293,22

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 09103126058 “S.I.:R.ORTIZ ANTON;J.A.L” CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 03 09 2008 014146883 0808 0808 583,49
0111 10 09103126058 “S.I.:R.ORTIZ ANTON;J.A.L” CL MARIA DE PACHECO 47130 SIMANCAS 03 09 2009 010051543 0908 0908 1.746,10
0111 10 09103770100 MIL CASA OBRAS Y REFORMA CL LOS INGLESES 7 47155 SANTOVENIA D 03 09 2008 014170933 0808 0808 6.646,96
0111 10 09103770100 MIL CASA OBRAS Y REFORMA CL LOS INGLESES 7 47155 SANTOVENIA D 03 09 2009 010076906 0908 0908 3.856,66

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 091012999039 RACHEV GEORGIEV RUMEN CL SEGURA 1 47013 VALLADOLID 03 09 2008 014591871 1008 1008 308,39
0521 07 091013479187 SEVKOV LIKOV SEVERIN CL PANERA DEL ESTUDI 47300 PEÑAFIEL 03 09 2008 014492245 1008 1008 308,39
0521 07 091013517280 NIKOLAEV GEORGIEV MIROSL AV SORIA 5 47300 PEÑAFIEL 03 09 2008 014594093 1008 1008 293,22
0521 07 091013552747 BILYANOV METODIEV LITKO CM VIEJO DE RENEDO 1 47011 VALLADOLID 03 09 2008 014594396 1008 1008 293,22
0521 07 091013693496 MANOLEA —- RAZVAN CL ENCINA 12 47140 LAGUNA DE DU 03 09 2008 014595511 1008 1008 293,22
0521 07 091013693500 SAVONEA —- ADRIAN PETRE CL ENCINA 12 47140 LAGUNA DE DU 03 09 2008 014595612 1008 1008 293,22
0521 07 481044133569 IONICA —- AUREL CL ENCINA 12 47140 LAGUNA DE DU 03 09 2008 014602581 1008 1008 308,39

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 471017257919 MITSOV MONOV ILIYAN CL SORRIBAS 5 47300 PEÑAFIEL 03 09 2008 014393629 0908 0908 96,59

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 141045752320 BOYANOV —- KRASIMIR RUS BA DE LA LIBERTAD 10 47002 VALLADOLID 03 14 2008 025044003 0908 0908 96,59
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 241016985184 EL KOSTALI —- SAMI AV LOPE DE VEGA 13 47400 MEDINA DEL C 03 24 2008 015679411 0908 0908 96,59

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 470041538817 SIMON SALSON MARIA ANGEL CL PABLO IGLESIAS 40 47400 MEDINA DEL C 03 28 2008 096437913 1008 1008 293,22

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1221 07 471020709095 ALBORNOZ FLORES DE ZENTE CL AZORIN 9 47005 VALLADOLID 03 28 2008 093718172 0908 0908 117,55

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MURCIA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 301045006768 FARISS —- ABDERRAHMANE CL CALVARIO 39 47420 ISCAR 03 30 2008 055940986 0908 0908 96,59

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 330096246921 LAVILLA DEL RIO CESAR CL COMUNEROS DE CAST 47009 VALLADOLID 03 34 2008 011997096 1008 1008 574,58

0521 07 341006440615 DE ALMEIDA TAVARES CARLO PZ MAYOR 7 47670 BECILLA DE V 03 34 2008 012048226 1008 1008 293,22

0521 07 470025425295 CEA DOMINGUEZ JOAQUIN CL ESTIO 11 47153 PINAR DE ANT 03 34 2008 012053175 1008 1008 293,22

0521 07 471012207956 TODOROV MARINOV MARIN CL BAJADA DE LIBERTA 47002 VALLADOLID 03 34 2008 012055195 1008 1008 293,22

0521 07 471015066729 CALDERON DE SILAS MARIA CT NACIONAL 620 _KM 47290 CUBILLAS DE 03 34 2008 012055401 1008 1008 293,22

0521 07 471017272972 MANUEL DE ALMEDIA VIRGIL CL PADRE CLARET 10 47004 VALLADOLID 03 34 2008 012055603 1008 1008 293,22

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 341006224383 DAHMANI —- SALAH CL REINA DE LOS ANGE 47810 VILLAFRECHOS 03 34 2008 011968000 0908 0908 96,59

0611 07 341006367459 EL YAZID —- ABDELILAH CL CAAMAÑO 68 47013 VALLADOLID 03 34 2008 011969919 0908 0908 96,59

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 34101656870 FRADES RODRIGUEZ JOSE PA CL EMBAJADORES 68 47013 VALLADOLID 03 34 2008 011948600 0908 0908 185,62

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 34101734066 CASTAÑEDA CALDERON GUILL CM LAGUNILLAS 13 47130 SIMANCAS 02 34 2009 010039493 0908 0908 2.518,97

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA

RÉGIMEN  01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 37103198703 LENZAMAR EURONEGOCIOS, S PS RUIZ ZORRILLA 22 47006 VALLADOLID 03 37 2009 010054757 0908 0908 76,03

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 371015420137 DIMITROV PETROV VIKTOR CL HUERTOS 21 47420 ISCAR 03 37 2008 013776144 0908 0908 96,59

0611 07 471015465237 MUTI —- LUCICA CL EL CAÑO 40 47500 NAVA DEL REY 03 37 2008 013770484 0908 0908 96,59

0611 07 471019058479 TOSUM —- IONUT VICTOR CL PEÑARANDA 26 47510 ALAEJOS 03 37 2008 013770787 0908 0908 96,59

0611 07 490022364295 SANTIAGO RODRIGUEZ JOSE CL SOL 3 47830 TORDEHUMOS 03 37 2008 013771090 0908 0908 96,59



II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL EXPEDIENTE
VA-VP-9195/09-0 DE OCUPACIÓN TEMPORAL DE TERRENOS

DE VÍA PECUARIA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
MEDINA DEL CAMPO, (VALLADOLID)

En el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valladolid se tra-
mita el expediente de ocupación temporal de terrenos de la vía pe-
cuaria denominada “Cordel de Salamanca a Valladolid”, del término
municipal de Medina del Campo, de esta provincia, con destino a
Ocupación por vial de acceso desde la Carretera VP-9903 de
Medina del Campo a Rodilana a centro de formación vial en la par-
cela 7 del polígono 3, en el termino municipal de Medina del Campo
(Valladolid), a favor de Traffic Vial Autoescuela S.L.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, ha-
ciendo constar que el referido expediente se encuentra a disposi-
ción de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, for-
mular alegaciones, durante el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de publicación del presente anuncio, en las oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (c/ Duque de la Victoria 5,
Valladolid) durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de
lunes a viernes).

Valladolid, 27 de mayo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Fco. Javier Muñoz Jiménez.

5031/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA

MODIFICACIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

NAVA DEL REY (Expte.: AT-31197)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de

la instalación: “Anexo de modificación de soterramiento de la “L1-
CIRC.NORTE” y nuevo C.T. “IGLESIA-NAVA”en el T.M. de Nava del
Rey (Valladolid)”, cuyas características principales se señalan a con-
tinuación. 

Expte: AT-31197

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Reforma de la red de distribución de energía eléctrica de
media tensión para mejora de la calidad del suministro.

Características: 

• LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN:

S.T.R.: 4747 “Nava del Rey”.

Línea: Línea “1 Circ. Norte”.

Origen: Torre metálica existente nº. 13.

Final: Apoyo nº. 1 proyectado C-4500 de 14 m. en el cual se re-
aliza la bajada a subterráneo.

Longitud: 142 m.

Conductor: Cable de aluminio - acero 100-A1/S1A.

Presupuesto: 5.807,05 euros.

• LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN:

STR: 4747 “Nava del Rey”.

Línea: 1- Circ. Norte.

Primer tramo:

Origen: Paso a subterráneo proyectado en torre metálica pro-
yectada nº. 1

Final: Celda de línea proyectada en el C.T. existente “Corredera-
Nava”.

Longitud: 286 m.

Conductor: Cable de aluminio tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x150).

Canalización Subterránea: Entubada.

Segundo tramo:

Origen: Celda de línea proyectada en el C.T. existente
“Corredera-Nava”.

Final: Empalme con L.S.M.T. “L-1 Circ. Norte” existente.

Longitud: 197 m.

Canalización subterránea: Entubada.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 470031253682 HERNANSANZ SANGRADOR JOR CL FRANCISCO PIZARRO 47420 ISCAR 03 40 2008 012792712 1008 1008 250,07

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 470017987823 ALVAREZ LOPEZ BENEDICTO CL ONESIMO REDONDO 3 47239 VILLANUEVA D 03 40 2008 012655902 0908 0908 96,59

0611 07 471014112489 PETKOVA STOYKOVA MARIETA CL MARIEMMA 12 47420 ISCAR 03 40 2008 012656609 0908 0908 96,59

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA

RÉGIMEN  01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 49101924103 CONSTRUCCIONES Y REHABIL CL CALVARIO 7 47510 ALAEJOS 03 49 2008 012169705 0808 0808 3.194,60

0111 10 49101924103 CONSTRUCCIONES Y REHABIL CL CALVARIO 7 47510 ALAEJOS 03 49 2009 010038613 0908 0908 3.140,84

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 471019835186 NACIRI —- ABDERRAHIM CL EBRO 14 47013 VALLADOLID 03 49 2008 012248618 0908 0908 96,59

0611 07 471019835489 LMARIOUH —- OMAR CL EBRO 14 47013 VALLADOLID 03 49 2008 012248719 0908 0908 96,59

5075/2009



Tercer tramo:

Origen: Empalme con L.S.M.T. “L-1 Circ. Norte” existente.

Final: Celda de línea del nuevo C.T. proyectado “Iglesia-Nava”.

Longitud: 552 m.

Conductor: Cable de aluminio tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x150).

Canalización subterránea: Entubada.

Cuarto Tramo:

Origen: Celda de línea del nuevo C.T. proyectado “Iglesia-Nava”.

Final: Empalme con L.S.M.T. “l1-Circ. Norte” existente.

Longitud: 20 m.

Conductor: Cable de aluminio tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x150).

Canalización subterránea. Entubada.

Presupuesto: 82.000,93 euros.

• CENTRO DE TRANSFORMACIÓN “IGLESIA-NAVA”:

Tipo: Centro de Transformación del tipo EPSH.

Potencia de Transformador: 2 x 630 KVA.

Presupuesto: 49.968,44 euros.

• CENTRO DE TRANSFORMACIÓN “CORREDERA-NAVA”:

Tipo: Centro de Transformación de superficie prefabricado “CO-
RREDERA-NAVA”.

Potencia Transformador: 1 x 250 KVA.

Presupuesto: 6.921,02 euros.

Ubicación de la instalación: Nava del Rey (Valladolid).

Presupuesto: 167.143,08 Euros 

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante
el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid,
las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administra-
tivas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 28 de abril de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial (P.D.
Res. 21-1-2004, BOCYL 2-2-2004), Marceliano Herrero Sinovas.

5046/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 25 DE MAYO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID. (Expte.: AT-31.504)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 12 de febrero de 2009, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Línea subterránea de alta tensión a 54 KV para su-
ministro eléctrico a planta de extrusión y tratamiento del aluminio,
en el término municipal de Valladolid. A esta solicitud se le dio nú-
mero de expediente AT-31504

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 26 de marzo de 2009. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid
y Servicio Territorial de Fomento, como organismos afectados, pa-
ra que manifiesten su conformidad u oposición a la autorización so-
licitada y establezcan los correspondientes condicionados técnicos
procedentes.

El condicionado formulado por el Ayuntamiento ha sido acepta-
dos por Iberdrola Distribución. El Servicio Territorial de Fomento se-
ñala que la línea eléctrica discurre por un tramo urbano, no requie-
re informe de ese Servicio territorial ,de acuerdo con la ley 10/2008,
de carreteras de Castilla y León. 

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre o en su ca-
so el RD 223/2008

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Compl-
mentarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en nuevo polígono industrial “El
Jalón” sector 44, en el término municipal de Valladolid.

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial Juan González García visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 12 de febrero de 2009, con el número de visado
10256/09 E, cuyas principales características son las siguientes:

Línea subterránea de alta tensión a 45 KV. que entroncará a la lí-
nea denominada Sur 3, en su entrada a la “STR Jalón” y abastece
a la ST de las nuevas instalaciones de Metales Extruidos. Conductor
tipo HEPRZ1 aislado para 26/45 KV., de 500 m2 de sección de alu-
minio, y longitud aproximada 1838 m.

Ubicación de la instalación: Polígono Industrial Jalón -
Valladolid.

Presupuesto: 92.100,33 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguientes.

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Línea subterránea
de alta tensión a 54 KV para suministro eléctrico a planta de extrusión
y tratamiento del aluminio, en el término municipal de Valladolid” subs-
crito por el Ingeniero Técnico Industrial Juan González García visado
por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid,
el día 12 de febrero de 2009, con el número de visado 10256/09 E

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.
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4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 25 de mayo de 2009.-El Jefe Del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

4999/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 18 DE MAYO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE OLMEDO, VALLADOLID

(Expte.: AT-31501)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 17 de noviembre de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del
Proyecto de soterramiento de un tramo de Línea aérea de MT a
13,2/20 KV e instalación de un centro de seccionamiento en Olmedo
(Valladolid). A esta solicitud se le dio número de expediente AT-31501.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 14 de abril de 2009.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Olmedo,
como organismo afectado, para que manifiesten su conformidad u
oposición a la autorización solicitada y establezcan los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre o en su ca-
so el RD 223/2008

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en Polígono Industrial La Estación,
en el término municipal de Olmedo (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D .Evaristo Soto Cela, visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Segovia, el día 2 de enero de 2009, con el número de visado SG-
00001-09,cuyas principales características son las siguientes:

Soterramiento de línea de alta tensión a 13,2kV, entre los apoyos
26 y 63 de la línea “Circunvalación Norte” de la STR Olmedo, inter-
calando dos nuevos apoyos final de línea, con entrada y salida en
centro de seccionamiento de nueva instalación.

La línea subterránea se realizará con cable HEPR-Z1 aislado pa-
ra 12/20 kV, con conductor de aluminio de 240 mm2 de sección y
longitud aproximada 70 metros.

Centro de seccionamiento con dos celdas de maniobra y una de
protección, para dar suministro a nuevos abonados.

Ubicación de la instalación: Polígono Industrial La Estación, en
calle de La Estación s/n.

Presupuesto: 20.288,7 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguientes.

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado Proyecto de soterramiento de
un tramo de Línea aérea de MT a 13,2/20 KV e instalación de un cen-
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tro de seccionamiento en Olmedo (Valladolid).” subscrito por Téc-
nico Industrial D .Evaristo Soto Cela, visado por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Segovia , el día 2 de enero de
2009, con el número de visado SG-00001-09.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 18 de mayo de 2009.-El Jefe Del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

5000/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 19 DE MAYO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID. (Expte.: AT-31385)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 29 de septiembre de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación

del Proyecto de Reforma de CT Alemania, (120124840) situada en
C/ Alemania, en el término municipal de Valladolid. A esta solicitud
se le dio número de expediente AT-31385.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 5 de febrero de 2009. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid,
como organismo afectado, para que manifiesten su conformidad u
oposición a la autorización solicitada y establezcan los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre o en su ca-
so el RD 223/2008

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en la calle Alemania en el término mu-
nicipal de Valladolid.

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Nuñez mo-
rante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 28 de abril de 2008, con el número
de visado 10768/08E,cuyas principales características son las si-
guientes:

• Reforma del Centro de Transformación “ALEMANIA”:

• Reforma Civil: Realización de dos foso-bañera para la recogi-
da de aceites de los transformadores, picado y posterior revocado
de las paredes, se pintarán las paredes del C.T., y se cambiará el
bastidor de las interconexiones por bandeja.

• Reforma Eléctrica: Instalación de celdas de M.T. nuevas de cor-
te en SF6, instalación de las interconexiones celda-trafo, así como
las correspondientes a trafo-cuadro de B.T y los cuadros de B.T. jun-
to con su bancada y aplicaciones como cuadro de protección, pun-
tos de luz, luz de emergencia, interconexión de puestas a tierra de
protección y de servicio, etc.

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 20.210,44 Euros.
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Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes.

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Reforma de CT
Alemania, (120124840) situada en C/ Alemania, en el término muni-
cipal de Valladolid.” subscrito por el D. José Ignacio Nuñez moran-
te, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales
de Valladolid, el día 28 de abril de 2008, con el número de visado
10768/08E,

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y las elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 19 de mayo de 2009.-El Jefe Del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

5001/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 27 DE MAYO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL ANEXO DE MODIFICACIÓN AL

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

VALLADOLID. (Expte.: AT-29795)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 5 de octubre de 2006, este Servicio territorial dic-
tó resolución de Autorización Administrativa y Aprobación del
Proyecto de Línea Subterránea de Media Tensión y enlace con red
existente en el PP Villas Sur (Valladolid). 

1.2.- Con fecha 17 de noviembre de 2008 Iberdrola Distribución
Eléctrica presenta Anexo de modificación del citado Proyecto. 

1.3.- Se ha dado traslado de la solicitud formulada al
Ayuntamiento de Valladolid, como organismo afectado, para que
manifiesten su conformidad u oposición a la autorización solicitada
y establezcan los correspondientes condicionados técnicos proce-
dentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre o en su ca-
so el RD 223/2008

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. el Anexo
de modificación al Proyecto de Línea Subterránea de Media Tensión
y enlace con red existente en el PP Villas Sur (Valladolid).

3.2.- Aprobar el Anexo de modificación del proyecto de ejecu-
ción de instalaciones, redactado por el ingeniero técnico industrial
D. José Ignacio Núñez Morante visado por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día 12 de noviem-
bre de 2008, con el número de visado 03448708, cuyas principales
características son las siguientes:

• Línea Subterránea de Media Tensión entre el cruce de la C/ José
Delicia con en Con Viejo de Simancas y el CT “Villas sur-01” ,pasando
por el CT “Villas Sur -02”conductor tipo HEPR-Z1 3(1x240) mm2 
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Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Anexo de modificación al
proyecto de Línea Subterránea de Media Tensión y enlace con red
existente en el PP Villas Sur (Valladolid).” subscrito por el ingeniero
técnico industrial D. José Ignacio Núñez Morante visado por el Co-
legio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día
12 de noviembre de 2008, con el número de visado 03448708.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y las elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 27 de mayo de 2009.-El Jefe Del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

5003/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 20 DE MAYO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID. (Expte.: AT-31381)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 17 de noviembre de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Reforma del CT Tramposos (120124980) situado en
la C/ Gabilondo del termino municipal Valladolid. A esta solicitud se
le dio número de expediente AT-31381

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 5 de febrero de 2009. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid,
como organismo afectado, para que manifiesten su conformidad u
oposición a la autorización solicitada y establezcan los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre o en su ca-
so el RD 223/2008.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en la calle Gabilondo (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redacta-
do por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez Morante
, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 28 de abril de 2008, con el número de visado
10769/08E,cuyas principales características son las siguientes:

• Reforma del Centro de Transformación “TRAMPOSOS”.

• Reforma Civil: Realización de dos fosos-bañera para la recogi-
da de aceites de transformadores, picado y posterior revocado de
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las paredes- se pintarán las paredes del C.T.- y se cambiará el bas-
tidor de las interconexiones por bandeja.

• Reforma Eléctrica: Instalación de celdas de M.T. nuevas de cor-
te en SF6, - instalación de las interconexiones celda-trafo, así como
las correspondientes a trafo-cuadro de B.T. y los cuadros de B.T.
junto con su bancada y aplicaciones como cuadro de protección,
puntos de luz, luz de emergencia interconexión de puestas a tierra
de protección y de servicio, etc.

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 21.189,65 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado Proyecto de Reforma del CT
Tramposos (120124980) situado en la C/ Gabilondo del termino mu-
nicipal Valladolid, subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D.
José Ignacio Núñez Morante, visado por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día 28 de abril de
2008, con el número de visado 10769/08E.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el

día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valladolid, 20 de abril de 2009.-El Jefe Del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

5004/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 19 DE MAYO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID. (Expte.: AT-31383)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 17 de noviembre de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Reforma del CT Cuba (120129240) en el término
municipal de Valladolid. A esta solicitud se le dio número de expe-
diente AT-31383.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 25 de septiembre de 2008. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid,
como organismos afectados, para que manifiesten su conformidad
u oposición a la autorización solicitada y establezcan los corres-
pondientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre o en su ca-
so el RD 223/2008.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instru-
cciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en la plaza de Cuba, en el término
municipal de Valladolid.
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3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez
Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 5 de mayo de 2008 con el número
de visado 10826/08 E,cuyas principales características son las si-
guientes:

• Reforma del Centro de Transformación “Cuba”:

• Reforma Civil: Realización de dos foso-bañera para la recogi-
da de aceites de los transformadores, se pintarán las paredes del
C.T. y se instalarán las vallas de protección de los transformadores.

• Reforma Eléctrica: Instalación de celdas de M.T. nuevas de cor-
te en SF6 con telemando, instalación de los interconexiones celda-
trafo, así como las correspondientes a trafo-cuadro de B.T. y los
cuadros de B.T. junto con su bancada y aplicaciones como cuadro
de protección diferencial, interconexión de puestas a tierra de pro-
tección y de servicio, etc.

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 37.594,40 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguientes:

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Reforma del CT
Cuba (120129240) en el término municipal de Valladolid subscrito
por el Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid D. José Ignacio
Núñez Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 5 de mayo de 2008 con el número
de visado 10826/08

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo. 

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y las elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 19 de mayo de 2009.-El Jefe Del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

5005/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 21 DE MAYO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID. (Expte.: AT-31451)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 12 de enero de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Línea Subterránea de Media Tensión enlace C.S
“Hacienda” (120120200) y CT “Duque de la Victoria”(1201005000) ,
en el término municipal de Valladolid. A esta solicitud se le dio nú-
mero de expediente AT-31451

Con fecha 9 de enero de 2009, el solicitante presenta Anexo de
modificación.

1.2.- El Proyecto y su Anexo de modificación se han sometido al
trámite preceptivo de información pública, de la solicitud formulada,
exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 10 de marzo de 2009. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid,
Aguas de Valladolid, Telefónica de España, Cableuropa SAU (ONO),
Gas Natural, como organismos afectados, para que manifiesten su
conformidad u oposición a la autorización solicitada y establezcan
los correspondientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre o en su ca-
so el RD 223/2008

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instru-
cciones Técnicas Complementarias.
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2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en la calle Duque de la Victoria, en el
término municipal de (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial José Miguel Garcia Pajares,
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 6 de noviembre de 2008, con el número de visado
03391/08 y el anexo de modificación firmado por el mismo proyec-
tista y visado el 22 de diciembre de 2008 con el numero 083391,cu-
yas principales características son las siguientes:

Línea subterránea de M.T. que enlazará en celda de línea libre
existente a C.S. “Hacienda”, hasta celda de línea libre existente en
C.T. “Duque de la Victoria” longitud aproximada 320 m.

• Empalme de las líneas “L.46-Casas Militares” de la S.T. “VA-
LLADOLID” y la “L1- San Isidro” de la S.T.R. “SAN ISIDRO” en la ac-
tualidad conectadas al C.S. “Hacienda”: desenlazar estas líneas y
unirlas mediante un empalme, para así dejar libres celdas en dicho
C.S. en el entorno del C.S. “Hacienda”. Longitud aproximada 15 m.
cable tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240) mm2 AL.

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 34.427,59 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado Proyecto de Línea
Subterránea de Media Tensión enlace C.S “Hacienda” (120120200)
y CT “Duque de la Victoria”(1201005000) , en el término municipal
de Valladolid)” subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial José
Miguel Garcia Pajares, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Valladolid, el día 6 de noviembre de 2008,
con el número de visado 03391/08 y el anexo de modificación fir-
mado por el mismo proyectista y visado el 22 de diciembre de 2008
con el numero 083391.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 21 de mayo de 2009.-El Jefe Del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL 2-
2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

5006/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Anuncio de adjudicación provisional del contrato de suministro de
papel para los Centros de la Diputación Provincial de Valladolid

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se ha-
ce pública la adjudicación provisional del siguiente contrato: 

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid. 

b) Dependencia que tramita el expediente; Servicio de Hacienda
y Economía.

c) Número d expediente: 784/09.

2. Objeta del contrato. 

a) Tipo de contrato: Suministros. 

b) Descripción del objeto: Suministro de papel para los Centros
de la Diputación Provincial de Valladolid. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento negociado sin publicidad. 

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 25.00000 eu-
ros, por un precio unitario de 3,20 euros, de los que corresponden
al IVA 0,44 euros, por paquete de 500 hojas. 

5. Adjudicación provisional.

a) Fecha: 11 de junio de 2009.

b) Contratista: Casa Ambrosio Rodríguez, S.L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 25.000,00 euros, por un precio uni-
tario de 2,485 euros, de los que corresponden al IVA 0,343 euros,
por paquete de 500 hojas.

Valladolid, 11 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

5116/2009
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Para general conocimiento se publica el Plan de Actuaciones a incluir en el Convenio de Reparación, Mejora y Conservación de Centros
Escolares, año 2009, aprobado definitivamente por acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de 29 de mayo de 2009.

MUNICIPIO EDIFICIO DE ACTUACIÓN OBRA INVERSIÓN SUBVENCIÓN

Alaejos Colegio Público Miguel de Cervantes Pintado paramentos verticales y horizontales 3.000 2.400

Alcazarén Escuelas Públicas Sustitución carpinterías 5.000 4.000

Arroyo de la Encomienda Colegio Raimundo de Blas Colocación pararrayos normalizado 2.500 2.000

Ataquines Colegio Rural Agrupado Llano Alto Reparación cubierta 20.000 16.000

Becilla de Valderaduey Centro de Educación Campos de Castilla Carpintería 4.000 3.200

Bercero Escuelas Públicas Reparación cierre patio 2.500 2.000

Bolaños de Campos Centro Escolar Demolición cubierta y colocación tejas 10.000 8.000

Brahojos de Medina Escuelas Pintado exterior e interior 1.500 1.200

Cabezón de Pisuerga Colegio Público Melquíades Hidalgo Acondicionamiento patio posterior 10.000 8.000

Campaspero Colegio Adecuación patio, incluida reparación valla 15.000 12.000

Carpio Colegio Público Arreglo y reforma en instalación calefacción 3.000 2.400

Casasola de Arión Colegio de Educación Infantil Carpintería 4.000 3.200

Castronuño Colegio Rural Agrupado Gran Florida del Duero Repintado de pasillos, escaleras y aulas y 

reparación muros de escalera que baja a sótano 2.000 1.600

Ceinos de Campos Centro Educación Infantil Sustitución carpintería ventanas y sustitución 

falso techo 2.000 1.600

Cigales Centro Escolar Ana de Austria Instalación puerta corta-vientos 3.500 2.800

La Cistérniga Colegios Públicos: Félix Cuadrado Lomas y Joaquín Díaz Drenaje zonas patio 8.000 6.400

Esguevillas de Esgueva Colegio Rural Agrupado La Esgueva Mejora aseos y calefacción 6.000 4.800

Fresno el Viejo Colegio Público Teresa Revilla Electricidad y calefacción 3.500 2.800

Fuensaldaña Colegio Rural Agrupado Ana de Austria Reparación contraventanas y sellado juntas 5.000 4.000

Geria Escuelas Públicas Pintura paramentos 3.000 2.400

Iscar Centro Escolar Alvar Fáñez Colocación de marquesina peatonal de acceso 6.000 4.800

Laguna de Duero Colegios Públicos La Laguna y Miguel Hernández Reparación sanitarios, grifería y fontanería, 

reparación instalación eléctrica, reparación albañilería 15.000 12.000

Matapozuelos Centro Escolar Carpintería exterior e interior 7.000 5.600

Mayorga de Campos Colegio Público San Francisco Carpinterías exteriores 5.000 4.000

Medina del Campo Colegios Públicos Obispo Barrientos Estructura metálica y acristalamiento 15.000 12.000

Montemayor de Pililla Colegio Público Rosa Chacel Limpieza y rejuntado muros mampostería, 

retejado cuarto calderas, colocación 

chimenea y sombrerete cuarto calderas, 

realización valla cerramiento y sustitución persianas 7.000 5.600

Mota del Marqués Colegio Rural Agrupado La Besana Pintura paramentos horizontales y verticales 1.500 1.200

Mucientes Centro Educación Infantil y Primaria Mejora ventilación sala calderas, mejora seguridad 

edificio y mejora señalización seguridad 1.500 1.200

Olivares de Duero Colegio Rural Agrupado Ribera del Duero Renovación valla cerramiento, sustitución puerta 

acceso principal y sustitución griferías aseos 6.000 4.800

Olmedo Colegio Público Tomás Romojaro Sustitución aseos 8.000 6.400

Palazuelo de Vedija Centro Educación Instalación calefacción 3.000 2.400

La Parrilla Colegio El Pinar Sustitución ventanas y suministro y colocación 

puerta emergencia 12.000 9.600

Pedrajas de San Esteban Colegio Público Virgen de Sacedón Sustitución puertas principales acceso 3.000 2.400

Peñafiel Colegio Público de la Villa Adecuación carpintería exterior 10.000 8.000

Portillo Colegio Pío del Río Hortega Sustitución elementos de radiación de la calefacción 15.000 12.000

Pozal de Gallinas C.E.I.P. San Miguel Cubierta, carpintería exterior e interior, cerrajería, 

fontanería, saneamiento y calefacción 10.000 8.000

Quintanilla de Onésimo Colegio Rural Agrupado Ribera del Duero Reparación tapia cierre, colocación lavabos infantiles

en aseos, división aula 7.000 5.600

Rueda Colegio Público Nª Sª de la Asunción Cerramiento marquesina y remodelación vallado 6.000 4.800

San Miguel del Arroyo Escuelas Públicas Sustitución carpinterías, reparación techo aula infantil, 

reparación filtración agua en cubierta 5.000 4.000

San Pedro de Latarce Colegio Rural Villas del Sequillo Pozo de registro y reparación vallado metálico 12.000 9.600

San Román de Hornija Escuelas Reparación humedades y reparación puerta metálica 3.000 2.400

Santovenia de Pisuerga Colegio Público Nicomedes Sanz Cubierta 20.000 16.000

Serrada Colegio Público Isabel I de Castilla Reparación cubierta y reparación persianas 4.500 3.600

Siete Iglesias de Trabancos Colegio Público San Pelayo Sustitución ventanas 5.000 4.000



AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN RECAÍDA EN EXPEDIENTE DE
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE

AUTOAYUDA PARA EL AÑO 2009

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notifi-
cación de resolución recaída en expediente de concesión de sub-
venciones a Asociaciones de Autoayuda para el año 2009, tramita-
do al amparo de las Bases tipo reguladoras para la concesión de
subvenciones en el Ayuntamiento de Valladolid aprobadas por el
Ayuntamiento en Pleno en sesión celebrada el día 10 de febrero de
2006 y publicadas en el BOP de 9 de marzo de 2006 ya que, ha-
biéndose intentado las notificaciones en el último domicilio conoci-
do, éstas no se han podido practicar.

El expediente que se cita obra en la Sección de Procedimiento
del Servicio de Salud y Consumo, sita en C/ García Morato, 11 bis
(edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de los interesados
el contenido íntegro del mismo.

Nombre: Asociación INFOBES

Domicilio: C/ Amadeo Arias, nº 10, portal 3, 5º A. 47007 - Valla-
dolid

CIF:. G-47589429

“El Excmo. Sr. Alcalde, con fecha 5 de mayo de 2009, ha dicta-
do Decreto nº 4261 del tenor literal siguiente:

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de referen-
cia relativo a la concesión de subvenciones a Asociaciones de Au-
toayuda, cuya convocatoria fue aprobada por Acuerdo de la Junta
de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2008, y de conformidad
con el acta de la Comisión encargada de estudiar y evaluar las so-
licitudes presentadas,

Esta Alcaldía RESUELVE:

…..”Segundo.- Desestimar las solicitudes de subvención a las
Asociaciones que se relacionan por los motivos que se detallan:

2.- Asociación INFOBES (Información al obeso) por no presentar
la declaración de inscripción en el Registro Municipal de
Asociaciones Vecinales, requisito exigido en el punto 9 de la con-
vocatoria.”

Lo que se comunica para conocimiento del interesado, signifi-
cándole que contra este Decreto, que pone fin a la vía administrati-
va, puede interponer recurso de reposición de carácter potestativo

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al de esta notificación sin que puedan
simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier
otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 3 de junio de 2009.- El Alcalde, P. D. (Decreto 9636/2007)
El Concejal Delegado del Área De Desarrollo Sostenible, Tecnologías
Avanzadas y Coordinación Territorial, Jesús Enríquez Tauler.

5018/2009

BOBADILLA DEL CAMPO

Anuncio de adjudicación provisional de un contrato de obras

A efectos de lo previsto en el art 135,3 de la Ley 30/2007 de 30
de octubre, de contratos del Sector Público, se hace pública la ad-
judicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Bobadilla del Campo 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

2.- Objeto del contrato: Urbanización de Calle Peñaranda de
Bobadilla del Campo (Valladolid) 

a) Tipo de contrato: Contrato de obras. 

b) Descripción del objeto: 

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

4.- Presupuesto base de licitación: Importe total: 96.554,00 eu-
ros, IVA incluido. 

5.- Adjudicación provisional:

a) Fecha: 09.06.2009. 

b) Contratista: Excavaciones Viñas Torres S.L 

c) Importe de adjudicación: 96.554,00 euros. IVA incluido. 

c) Plazo de ejecución: Dos meses y medio 

Bobadilla del Campo, 9 de junio de 2009.-El Alcalde, Alfredo
Gutiérrez Navas.

5077/2009

BOECILLO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 y 61 de la ley 30/1992 de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
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MUNICIPIO EDIFICIO DE ACTUACIÓN OBRA INVERSIÓN SUBVENCIÓN

Simancas Colegio Los Zumacales Reparación pavimentos exteriores de las aceras 

perimetrales al edificio 5.000 4.000

Tordehumos Colegio Rural Agrupado Reforma cubierta 5.000 4.000

Traspinedo Colegio Municipal Acondicionamiento edificación para caseta material 5.000 4.000

Tudela de Duero Colegios Gloria Fuertes, Pinoduero Sustitución válvulas calefacción, sustitución 

radiadores, sustitución canalón, sustitución bajante 

y sustitución persianas 3.500 2.800

Urueña Colegio Rural Agrupado Villas del Sequillo Rampa de acceso 3.000 2.400

Valoria la Buena Colegio Público Sagrados Corazones Sustitución ventanas y cambio pavimento vestíbulo

y baños 8.000 6.400

Velascálvaro Colegio Sustitución caldera calefacción 6.000 4.800

Villabrágima Colegio Rural Agrupado Villas del Sequillo Reparación goteras, instalación lavabo 1.500 1.200

Villagarcía de Campos Escuelas Públicas Renovación de la instalación de B.T. 8.000 6.400

Villalón de Campos Colegio Público Tierra de Campos Sustitución ventanas y puertas acceso 6.000 4.800

Villanubla Colegio Rural Agrupado El Páramo Reparación calefacción 18.000 14.400

Villanueva de Duero C.E.I.P. San Antonio Cambio ubicación del acceso principal 3.500 2.800

Wamba Escuelas Reparación humedades, sustitución puerta aseos 1.500 1.200

Totales 375.000 300.000

Valladolid, 9 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz Medrano.

5045/2009



tifica la desestimación de los recursos recaídas en los expedientes
que a continuación se relacionan. La parte íntegra de las resolucio-

nes puede ser examinada en la Sección de Sanciones, Plaza
Condes de Gamazo 1, Ayuntamiento de Boecillo.
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SUJETOS Nº MULTA EJERCICIO PUNTOS IMPORTE DECRETO

Abel Sánchez Santos S-107/2008 2008 90 euros 339/2009

José Ignacio Martínez Domínguez S-203/2008 2008 4 150 euros 159/2009

LUGAR Y FORMA DE PAGO:

1-Transferencia bancaria en el plazo de 10 días haciendo cons-
tar en el documento de ingreso los siguientes datos: nº de boletín o
multa, nombre y apellidos y matrícula de vehículo, abonando el im-
porte de la sanción en la siguiente cuenta corriente de Cajamar: 3058
5020 89 2732000076

2-Por giro postal en el plazo de 10 días dirigido a la Tesorería del
Ayuntamiento de Boecillo (Plaza Condes de Gamazo 1, 47151 Boecillo,
Valladolid), rellenando en el texto del impreso los siguientes datos: nº
de boletín o multa, nombre y apellidos y matrícula de vehículo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente a la fecha en
que se publique este edicto, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid.

Boecillo, 5 de junio de 2009.-El Alcalde-Presidente, Pedro Luis
Díez Ortega.

4977/2009

BOECILLO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una
vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los trá-
mites administrativos legalmente descritos, vistas las propuestas de
resolución formuladas por el instructor y en uso de las facultades
atribuidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de
2 de marzo, el Sr. Alcalde resuelve:

I. Sancionar a cada uno de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la ca-
lificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y declarando
responsables de cada una de las infracciones a las personas cuyos
datos se especifican.

II. Advertir a los interesados que dicho acto puede ser objeto de
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la pu-
blicación de este anuncio. Podrá interponerse recurso ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente a la fecha en que se publique
este edicto. Si se interpone recurso de reposición no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que no se haya re-
suelto expresamente el primero, o se haya producido su desestima-
ción presunta.

III. El pago de la multa deberá ingresarse en Cajamar, oficina de
Boecillo cuyo nº de cuenta es 3058 5020 89 2732000076

IV. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo que
concurran causas de suspensión.

Nombre y apellidos Matrícula Exp. O Boletín Fecha Nº Decreto y fecha Art. RGC Tipo de Importe Puntos a

Denuncia Infracción Euros detraer

Manuel Márquez Cadenato 8096-BHT S-222/2008 26/11/2008 340 de 04/05/09 91.2 Leve 60 euros

María del Rocio Marcos García 4922-DHZ S-047/2009 03/02/2009 311 de 28/04/09 154.2 Leve 90 euros

Angela Inés Sanz Lozano VA-7878-AJ S-049/2009 03/02/2009 312 de 28/04/09 154.2 Leve 90 euros

Manuel Llanos Carrera VA-7404-T S-065/2009 09/02/2009 315 de 28/04/09 154.2 Leve 90 euros

José María Garrido Pascual 6965-CGD S-071/2009 09/02/2009 317 de 28/04/09 94.2 Leve 60 euros

Mª del Carmen Alonso Maestre 4238-BLF S-078/2009 11/02/2009 320 de 28/04/09 94.2 Leve 60 euros

Pedro Luis Santos Rodríguez VA-7193-AD S-095/2009 02/03/2009 325 de 28/04/09 154.2 Leve 90 euros

Boecillo, 4 de junio de 2009.-El Alcalde-Presidente, Pedro Luis Díez Ortega.

4976/2009

BOECILLO

Aprobado definitivamente el expediente Expte: I - 0025-2009
Modificación presupuestaria 07-2009 modificación anexo de inver-

siones, transferencia, suplemento, se hace público el contenido de
la modificación de conformidad con lo previsto en los artículo 169,
177 y 179 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

MODIFICACIÓN PREVISIONES DE INGRESOS:

Concepto Explicación Previsiones Minoración Crédito definitivo

600,00 Enajenación solares 650.000,00 505.790,65 144.209,35

Total minoración 505.790,65

Esta minoración de las previsiones del Presupuesto de Ingresos será compensada mediante los siguientes recursos:

CONTRATACIÓN OPERACIÓN CRÉDITO 

Partida Explicación Crédito actual Aumento Consignación final

917.01 Préstamo fuera sector público a largo 0,00 505.790,65 505.790,65

TRANSFERENCIA GASTOS

Partida Explicación Consignación actual Incremento Consignación final

121.131.00 Personal laboral 0,00 8.300,00 8.300,00

511.623,01 Máquina expandir sal 0,00 3.596,00 3.596,00

011.310.04 Intereses préstamo sector 4 0,00 6.500,00 6.500,00

Total Incremento 18.396,00



Tal y como se establece en el artículo 36 del RD 500/90, de 20
de abril, la financiación de este Crédito extraordinario se hará con
cargo a los siguientes recursos: 

Remanente de Tesorería para gastos generales..........29.465,31

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-
culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos estableci-
dos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción y ello sin perjuicio de que pueda
interponerse cualquier otro recurso que se considere conveniente.

Boecillo, 10 de junio de 2009.-El Alcalde, Pedro Luis Diez Ortega.

5080/2009

CAMPASPERO
ANUNCIO CUENTA GENERAL 2008

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez
que ha sido rendida por la Presidencia y debidamente informada por
la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta
General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2008, por
un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se
estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u ob-
servaciones que tengan por convenientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Campaspero, 4 de junio de 2009.-El Presidente, Julio César Gar-
cía Hernando.

4991/2009

CASTRONUÑO
Aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de la Corporación,

en sesión celebrada el día 12 mayo 2009 el proyecto de obra
“Urbanización de Calles” redactado por el arquitecto D. Javier
Carbayo Baz y por un importe total de 27.432.-euros e incluido en
el Plan Villa del Prado 2009, se expone al público en la Secretaría
del Ayuntamiento durante el plazo de veinte días al objeto de ser
examinado por los interesados e interponer, en su caso, las recla-
maciones o alegaciones que se estimen oportunas.

Castronuño, 12 de mayo de 2009.-El Alcalde, Epifanio Modroño
Santos.

4978/2009

LA CISTÉRNIGA
Adjudicación provisional del contrato de obra de “Urbanización de
la Travesía Carretera VA- 11, Fase 2ª, Rotonda 2ª” de La Cistérniga

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de junio
de 2009 se adjudicó provisionalmente el contrato de obra de
Urbanización de la Travesía Carretera VA-11, Fase 2ª, Rotonda 2ª,
lo que se publica a los efectos previstos en el artículo 135.3 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de La Cistérniga.

b) Dependencia: Secretaría.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Urbanización de la Travesía Carretera
VA-11, Fase 2ª, Rotonda 2ª en La Cistérniga.

c) Tramitación urgente, procedimiento abierto.

3. Precio del contrato:

Quinientos veintinueve mil quinientos sesenta y cuatro euros con
veintitrés céntimos (529.564,23 euros) y ochenta y cuatro mil sete-
cientos treinta euros con veintisiete céntimos (84.730,27 euros) co-
rrespondientes al 16% de IVA.

4. Adjudicación provisional.

• Fecha: 4 de junio de 2009.

• Contratista: Ceyd Construcciones, S.A.

• Nacionalidad: Española.

• Plazo de ejecución: 7 meses desde la firma del acta de com-
probación de replanteo.

La Cistérniga, 8 de junio de 2009.-El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

5078/2009

LA CISTÉRNIGA

Adjudicación provisional del contrato de obra de “Urbanización de
la Travesía Carretera VA-11, Fase 3ª, Rotonda 1ª” de La Cistérniga

(F.E.I.L.)

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de junio
de 2009 se adjudicó provisionalmente el contrato de obra de
Urbanización de la Travesía Carretera VA-11, Fase 3ª, Rotonda 1ª,
lo que se publica a los efectos previstos en el artículo 135.3 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público: 

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de La Cistérniga. 

b) Dependencia: Secretaría. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Urbanización de la Travesía Carretera
VA-11, Fase 3ª, Rotonda 1ª en La Cistérniga. 

c) Tramitación urgente, procedimiento abierto. 

3. Precio del contrato:

Quinientos cuarenta y cuatro mil quinientos veinte euros con se-
senta y cinco céntimos (544.520,65 euros) y ochenta y siete mil cien-
to veintitrés euros con treinta céntimos (87.123,30 euros), corres-
pondientes al 16% de IVA.

4. Adjudicación provisional.

• Fecha: 4 de junio de 2009. 

• Contratista: TOYR, S.A. 

• Nacionalidad: Española. 

• Plazo de ejecución: 6 meses desde la firma del acta de com-
probación de replanteo.

La Cistérniga, 8 de junio de 2009.-El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

5079/2009

LAGUNA DE DUERO

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2009, se
ha aprobado, en atención al artículo 105.2 de la ley 30/1992, la rec-
tificación de la escritura de constitución de la Junta de
Compensación de la Unidad de Actuación N°2 del Sector 7 “Vista
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La financiación de estos incrementos se hará mediante transferencias de otras partidas con distinta vinculación jurídica, que quedan disminuidas como a con-
tinuación se indica:

Partida Explicación c Ccc Consignación final

111.489.00 Transferencias a grupos políticos municipales 10.440,00 3.800,00 6.640,00

121.152.00 Regulación de haberes por consecución objetivos 4.500,00 4.500,00 0,00

511.210.00 Reparación, mantenimiento infraestructuras y bienes 88.826,38 3.596,00 85.230,38

011.913.04 Amortización préstamo Caja España 50.000,00 6.500,00 43.500,00

Total transferencias negativas 18.396,00

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS GASTOS

Partida Explicación Consigna. Inicial Aumento Consigna. final

422.622.01 Comisaría Policía Local 116.227,07 29.465,31 145.692,38

Total aumentos 29.465,31



Alegre” otorgada el 1 de febrero de 2008 ante el Notario de Valladolid
D. Manuel Sagardía Navarro, número de Protocolo 311, al haberse
detectado error material en los artículos 12 y 40 de los Estatutos re-
guladores de dicha Junta de Compensación, que se sigue a instan-
cia de D. Juan Carlos González González en representación de
“Urbanizaciones Prigot S.L., Urbanizaciones Vista Alegre, S.L, y D.
Manuel San José Fernández en representación de Manuel San Jose
E Hijos, S.L, Inversaria, S.L. Y Blasan, S.L.

Lo que se notifica para general conocimiento, significando que con-
tra este acto administrativo, que es definitivo en vía administrativa pue-
den los interesados interponer potestativamente recurso de reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien
impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo de Valladolid en el plazo de dos meses, computándose los pla-
zos para recurrir a partir del día siguiente a la notificación o publicación,
del acto y todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejerci-
tar cualquier otro recurso que estimen precedente. En el caso de haber
interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se ha-
ya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto.

Laguna de Duero, 2 de junio de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

5024/2009

MAYORGA

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Mayorga, en sesión extraordinaria
celebrada el día 05-06-09, acordó la aprobación inicial del
Reglamento del Servicio Municipal de Saneamiento y Vertidos, y en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expe-
diente a información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presen-
ten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Mayorga, 5 de junio de 2009.-El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

5023/2009

LA PEDRAJA DE PORTILLO

En cumplimiento de lo establecido ene! artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupues-
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009, resu-
mido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1º.- Impuestos directos ..........................................229.813,40

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ........................................50.913,14

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ....................................483.799,13

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ..............................1.335.209,06

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ......................................40.055,59

Total ....................................................................................2.139.790,32

Operaciones de Capital

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ..................................150.000,00

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ................................................—

Capítulo 8°.- Activos financieros ..........................................................—

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ............................................73.320,00

Total ........................................................................................223.320,00

Total Ingresos ....................................................................2.363.110,32 

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1°.- Remuneraciones del personal ..........................362.539,77

Capítulo 2°- Gastos en bienes y servicios ............................353.546,17

Capítulo 3°.- Gastos financieros ..............................................20.280,16

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes..................................114.252,00

Total ........................................................................................850.618,10

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Inversiones reales ........................................1.460.386,97

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ................................................—

Capítulo 8°.- Activos financieros ..........................................................—

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ............................................52.105,25

Total ....................................................................................1.512.492,22

Total Gastos ......................................................................2.363.110,32

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es laque a continuación se detalla

Personal Funcionario

- Denominación del puesto: Secretaría Intervención

Personal Laboral:

- Denominación del puesto: 1 Auxiliar Administrativo

- 6 personal de servicio

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

La Pedraja de Portillo, 10 de junio de 2009.-El Alcalde, Ángel Luis
Torrero Merino.

5076/2009

PORTILLO

ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE CONTRATO DE OBRAS DE
EJECUCIÓN DE CAMPO DE FÚTBOL, 1ª FASE EN PORTILLO

(VALLADOLID)

A los efectos de lo previsto en el artículo 135 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública
la adjudicación provisional de los contratos siguientes:

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Portillo. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.-Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Ejecución de Campo de Fútbol, la Fase
en Portillo (Valladolid).

b) Lugar de ejecución: Portillo (Valladolid).

c) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.-Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.-Tipo de licitación a la baja: 75.003,84 euros., IVA incluido.

5.-Adjudicación provisional:

a) Fecha: 4 de junio de 2009. 

b) Contratista: Gardi 2000, S.L. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de la adjudicación: 63.800,00 euros., IVA incluido.

Portillo, 4 de junio de 2009.-El Alcalde, Antonio Sevillano Cortés.

5020/2009

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Por este Ayuntamiento se está tramitando autorización de uso
excepcional y la correspondiente licencia urbanística para la cons-
trucción/instalación de almacenaje, selección y preparado de turbas
y sustratos y elementos decorativos de jardinería en la parcela nº
1022 del polígono nº 7 de San Miguel del Arroyo, calificado como
suelo rústico Con Protección Natural.

De conformidad con los artículos 23 y 25 de la Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y con los artículos 293.4
y 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el expediente
queda sometido a información pública por plazo de veinte días, a
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contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de que se formulen
cuantas observaciones y alegaciones se estimen convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado en las
dependencias municipales.

San Miguel del Arroyo, 3 de junio de 2009.-El Alcalde, José Are-
nal Velasco.

4993/2009

SAN PEDRO DE LATARCE

En Sesión Ordinaria celebrada el pasado 30 de mayo de 2009,
esta Corporación acordó la aprobación del proyecto básico y de eje-
cución del Centro de Día con Unidad de Atención Social en San
Pedro de Latarce, redactado por el Arquitecto D. José Manuel
García-Villalón, por importe de 179.452 euros, obra que será finan-
ciada por la junta de Castilla y León.

Dicho proyecto queda expuesto al público, en la Secretaría del
Ayuntamiento, por espacio de veinte días hábiles, contados a partir
de su publicación en el B.O.P. de Valladolid, a fin de que, durante
este período, pueda ser examinado y presentar las reclamaciones u
observaciones que se estimen oportunas.

San Pedro de Latarce, 5 de junio de 2009.-La Alcaldesa, M. Con-
cepción García Peláez.

5022/2009

SANTIBÁÑEZ DE VALCORBA

Licencia ambiental para restaurante

Se anuncia la exposición al público del siguiente expediente:

Expediente: Solicitud de licencia ambiental para restaurante en
C/ Fragua nº 1.

Solicitante: Bodegas y Viñedos Alonso Toribio S.L.

Examen de documentación y presentación de alegaciones: en la
secretaría del Ayuntamiento en horario de oficina durante veinte dí-
as hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el boletín oficial de la provincia.

Santibáñez de Valcorba, 4 de junio de 2009.-El Alcalde, Luis
Berzosa.

4992/2009

TUDELA DE DUERO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5, de la Ley
30/92, al no haberse podido practicar la notificación, se acude a la
publicación de la Resolución 9-U, de veintiuno de enero de dos mil
nueve, con el siguiente contenido:

“Visto el conocimiento que tiene este Ayuntamiento, a través las
actuaciones de investigación realizadas, que D. Fernando Calleja
Hernando, a la hora de ejecutar la licencia otorgada por Resolución
de Alcaldía n° 204-U, de veinticuatro de agosto de dos mi siete, re-
ferente al vallado de la parcela situada en la C/ Olmo n° 9, con vuel-
ta a la C/ Bosque, no ha respetado a alineación establecida para la
C/ Bosque, concretamente, afectando a una zona destinada a es-
pacio público, actuaciones que pudieran ser constitutivas de infrac-
ción muy grave, sancionable con multas de 300.506,06 euros, has-
ta 1.803.036,31 euros.

Vista Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León;
D.22/2004 de Reglamento de Urbanismo de Castilla y León; Normas
y Ordenanzas Urbanísticas Municipales; Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común; Decreto 189/1994, 25 de agosto por el que
aprueba el Reglamento Regulador del Procedimiento Sancionador
de la Administración de la CCAA; Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora
de las Bases de Régimen Local; y demás legislación aplicable.

Resuelvo:

1º.-Incoar procedimiento sancionador de la infracción urbanísti-
ca y restauración de la legalidad, a D. Fernando Calleja Hernando,
por la ejecución de licencia de vallado, de la vivienda situada en la
C/ Olmo n° 9, con vuelta a la C/ Bosque, al no respetar las alinea-
ciones establecidas para la C/ Bosque, afectando a una zona des-
tinada a espacio público, actuaciones que pudieran ser constituti-
vas de infracción muy grave, e impóngase en su caso, las sancio-
nes a que haya lugar.

2º. -En el procedimiento sancionador se designa:

- Como Instructor a Dª. Gloria Domingo Gómez.

- Como Secretario a Dª Mª Teresa Esteban de Frías.

Se apercibe a ambos de que son de aplicación las causas de
abstención y recusación de los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92.

3°.- El órgano competente para la resolución de este expedien-
te es el Alcalde.

4°.- En caso de que el presunto responsable reconozca volunta-
riamente su responsabilidad se estará a lo prevenido en el Art. 8 del
R. D. 1398/93 de 4 de agosto.

5º.- En cuanto a la adopción de medidas provisionales se esta-
rá a lo dispuesto en el R. D. 1398/93 de 4 de agosto, sin perjuicio
de las que se hubieran ya adoptado por Resolución de Alcaldía en
cumplimiento de lo establecido en el Art. 113 LUCYL

6°.- El presunto responsable tendrá derecho a audiencia y a for-
mular alegaciones o en su caso proponer prueba, en el plazo de 10
días a contar desde el siguiente a la recepción de esta notificación.

7°.- Se advierte, que si la resolución del procedimiento de res-
tauración de legalidad, concluye que los actos son incompatibles
con el planeamiento, se dispondrá la demolición de lo ejecutado,
a consta del responsable; realizándose subsidiariamente, en su ca-
so.

Contra este acto administrativo por ser de trámite, no cabe re-
curso alguno, pudiendo no obstante los interesados manifestar su
oposición al mismo para su consideración en la resolución que pon-
ga fin al procedimiento.”

Tudela de Duero, 3 de junio de 2009.-El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

5019/2009

VILLANUBLA

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de Marzo de
2009, acordó aprobar inicialmente con carácter provisional el
Reglamento de régimen interior del Centro de Día del Ayuntamiento
de Villanubla.

Expuesto al público en el Tablón de Anuncios Municipal, y Boletín
Oficial de la Provincia del día 25 de Abril de 2009, no se ha presen-
tado reclamación alguna contra el citado Reglamento en el plazo de
exposición pública, por lo que el acuerdo provisional deviene en de-
finitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de Abril. Y, se procede a la aprobación del texto ínte-
gro como sigue:

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL CENTRO DE
DÍA DE VILLANUBLA

CONCEPTO Y OBJETIVOS:

Art. 1º.- El Centro de Día de Villanubla se halla ubicado en la
planta baja del Centro Multiusos, sito c/ Ciriaco Velasco s/n . 47620
Villanubla. (Valladolid).

Art. 2º.- El Centro de Día de Villanubla es un centro público, de
titularidad municipal, creado por el Ayuntamiento de Villanubla, de-
pendiente de la concejalía de Acción social, que se configura como
unidad de atención social, y se rige por la normativa de la comuni-
dad autónoma de Castilla y León en materia de centros de perso-
nas mayores y por el presente reglamento, ofreciendo una atención
diurna a las personas mayores , y para el ocio y esparcimiento de la
población a la que está destinado, cuyo perfil y características se
ajuste a lo estipulado en el art 6 del presente reglamento.

Art. 3º.- La gestión de este servicio público se realizará directa-
mente por el Ayuntamiento.

Art. 4º.- Son fines del centro de Día, los siguientes:

a.- servir de espacio de encuentro y convivencia para las perso-
nas mayores.

b.- facilitar la integración, la participación, la solidaridad y la reu-
nión con el medio social.

c.- evitar la desvinculación de su comunidad y su entorno físico
y social.

d.- fomentar la conciencia ciudadana de los usuarios y su con-
dición de miembros perfectamente integrados en la sociedad, con-
tribuyendo al mismo tiempo a la prevención de situaciones de ais-
lamiento de ese sector de la población.
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ACTIVIDADES

Art. 5º.- Para dar cumplimiento a los fines citados, en el Centro
de Día, se podrán realizar actividades de naturaleza social, cultural,
recreativa, lúdica, deportiva, musical, artesanal y otras Análogas, así
como cualquier otra actividad que se apruebe por el Ayuntamiento
de Villanubla dirigidas a ese sector de población.

Asimismo se podrán realizar actividades de información, orien-
tación, asesoramiento y potenciación de la vida comunitaria.

Además se prestarán servicio de comedor, gimnasia, teparia
ocupacional, etc. Y otros que la dinámica social lo requiera, si-
guiendo para la implantación de estos servicios y usos del edificio
lo determinado al respecto en la legislación autonómica aplicable.

USUARIOS DEL CENTRO Y ACCESO AL MISMO:

Art. 6º.- Para poder beneficiarse del servicio de estancias diur-
nas se han de reunir los siguientes requisitos:

a.- personas pensionistas o jubiladas válidas, reuniendo por tan-
to las siguientes características:.- que puedan desplazarse por si
mismas.

.-que no necesiten vigilancia y sean autónomas en las activida-
des de la vida diaria o que necesiten mínima ayuda

.- que sean continentes.

.- que puedan responsabilizarse de su propia medicación, cuan-
do la precisen.

.- que estén empadronadas en la localidad, procedan de la mis-
ma o tengan relaciones de apego y convivencia en el municipio.

b.- El orden de preferencia en la admisión de usuarios de este
servicio de estancias diurnas, en el supuesto de no existir plazas va-
cantes, será el siguiente: 

.- vecinos empadronados en Villanubla.

.- residentes temporales en Villanubla, no empadronados, que
convivan, al menos, con un vecino empadronado.

.- residentes temporales en Villanubla no empadronados que
convivan con vecinos no empadronados.

.- no residentes ni empadronados en Villanubla.

c.- Se perderá la condición de usuario del servicio de estancias
diurnas, :

.- a petición propia.

.- por fallecimiento.

.- por falta grave o muy grave conforme el régimen disciplinario.

.- por ausencia injustificada del centro por tiempo superior a
quince días.

.- agravamiento de su salud que impida con carácter definitivo
su permanencia en el Centro, al dejar de tener la consideración de
persona válida, de acuerdo a lo dispuesto en el aparado a) del pre-
sente artículo.

Art. 7º.- Para poder acceder al Centro de Día para la realización
de las diferentes actividades que se organicen, utilización del gim-
nasio o sala de lectura, se deberán reunir los siguientes requisitos.

.- Ser persona pensionista o jubilada valida, con las característi-
cas descritas en el art. anterior.

.- Estar empadronadas en la localidad, procedan de la misma o
tengan relaciones de apego y convivencia en el municipio o ser so-
cio de la Asociación de jubilados “Virgen de Gracia” de Villanubla o
cualquier otra asociación de jubilados que se constituya en la loca-
lidad”.

Art. 8º.- Para su utilización en grupos se pedirá autorización al
Ayuntamiento de Villanubla, a través de la Concejalía de Acción so-
cial, salvo en el caso de actividades organizadas por la asociación
de jubilados “Virgen de Gracia” o cualquier otra asociación de jubi-
lados que se constituya en la localidad.

Para poderse autorizar deberán ser compatibles con las activi-
dades que se hallen programadas en el Centro así como no interfe-
rir en el normal desarrollo de las estancias diurnas.

Art. 9º.- Tendrán preferencia en cuanto al uso de las instalacio-
nes, cuando concurran utilizaciones de zonas concretas del Centro
con exclusión de otras personas, las actividades programas en el
Centro.

Asimismo tendrán preferencia . en este orden de cosas, las ac-
tividades programadas por las asociaciones de jubilados del muni-
cipio respecto a otras asociaciones o colectivos.

10º.- Podrá permitirse el acceso al Centro de personas que no
cumpliendo los requisitos establecidos anteriormente, reúnan las si-
guientes circunstancias:

a.- personas autorizadas por la dirección del centro en las que
incidan circunstancias personales, sociales y familiares que lo acon-
sejen

b.- personas que colaboren en la realización de programas y ac-
tividades del Centro.

c.- invitados a participar en las actividades socio-comunitarias
del Centro.

En todo caso se permitirá el acceso al Centro del personal que
presta servicios en el mismo, el personal al servicio de la Concejalía
de Acción social, miembros de la Corporación municipal de
Villanubla, autoridades públicas competentes en la materia y a las
personas debidamente autorizadas por la Concejalía de Acción so-
cial.

SOLICITUD DE INGRESO EN EL SERVICIO DE ESTANCIAS
DIURNAS Y DOCUMENTACIÓN.

Art. 11º.- Para el ingreso en el servicio de estancias diurnas se
formalizará solicitud en el modelo normalizado que al efecto se pon-
ga a disposición de los usuarios .

El ingreso en el Centro se efectuará en el plazo de quince días
desde la notificación de la adjudicación de la plaza, entendiéndose
como renuncia la no ocupación de la plaza en referido plazo, salvo
que por circunstancias excepcionales debidamente acreditadas se
solicite un aplazamiento del mismo, en cuyo caso podrá ampliarse
el plazo de ingreso hasta un máximo de un mes. 

Art. 12º.- Previamente al ingreso en el Centro, el interesado for-
malizará un documento contractual, en que constará la aceptación
expresa de las normas de organización y funcionamiento del centro,
de sus derechos y sus obligaciones como usuario.

Art. 13º.- Los usuarios tendrán derecho a la reserva de plaza:

a.- durante los periodos de ausencia obligada del Centro, por in-
ternamiento en centro sanitario.

b.- Durante los periodos de ausencia voluntaria, siempre que la
misma no exceda de treinta días naturales al año. Cuando el perio-
do de ausencia voluntaria sea superior a los treinta días, el Consejo
del Centro, atendiendo alas circunstancias que concurran, resolve-
rá sobre la solicitud de reserva de plaza.

Dicha ausencias se comunicarán a la dirección del Centro, con
una antelación de cuarenta y ocho horas, indicando la duración pre-
vista de la misma.

Art. 14º.- El plazo de preaviso en caso de baja será de una se-
mana, debiéndose formalizar mediante escrito dirigido a la Dirección
del Centro.

TARIFAS:

Art, 15º.- Respecto al servicio de estancias diurnas se abonarán
los precios establecidos en la ordenanza fiscal que apruebe el
Ayuntamiento de Villanubla.

Este abono se efectuará de forma mensual, de forma anticipa-
da, mediante domiciliación a través de entidad bancaria con sucur-
sal abierta en Villanubla, en los primeros cinco días del mes, siendo
justificante de pago el oportuno recibo bancario

.- El acceso al Centro para la participación en cualesquiera otras
actividades será gratuito.

.- Por la recepción de servicios especializados prestados por
profesionales ( rehabilitación, podología, peluquería, etc.) así como
por el consumo de bebidas se abonarán las tarifas o precios que al
efecto se establezcan, abonándose directamente a los profesiona-
les por los interesados.

Art. 16º.- Régimen económico de las altas y bajas:

.- Ingreso en la primera quincena del mes: se abonará el mes
completo.

.- Ingreso en la segunda quince del mes: se abonará la segunda
quincena.

.- Baja en la primera quincena del mes: se abonará la primera
quincena.
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.- Baja en la segunda quincena del mes: se abonará el mes com-
pleto.

.- Baja, sin haber respetado el periodo de preaviso: se abonará
el mes completo.

.- En los supuestos de reserva de plaza: se abonará el mes com-
pleto

FUNCIONAMIENTO Y HORARIOS:

Art. 17º.- Los trabajos de conservación y mantenimiento corre-
rá a cargo del Ayuntamiento a través de su personal o personal es-
pecializado contratado.

Art. 18.- Las actividades a realizar, organizadas por el Ayunta-
miento, serán realizadas por personal del mismo o a través de per-
sonal especializado.

Art. 19º.- Para los usuarios del servicio de estancias diurnas se
ofrecerá un servicio de comedor, integrado por desayuno, comida y
merienda.

Art. 20.- Asimismo, se podrá ofrecer un servicio de cafetería a
través de máquinas expendedoras, que no podrán incluir bebidas
alcohólicas.

Art. 21º.- El horario normal de actividad del Centro se fija de 9
h. a 18 h., de lunes a viernes. Los sábados, domingos y festivos, el
Centro permanecerá cerrado.

Fuera de estos días y horarios sólo se podrán realizar las activi-
dades que, previa petición, autorice la concejalía de Acción Social.

Art. 22º.- El Centro dispondrá de un tablón de anuncios el que
se hará publicidad de todas las normas, acuerdos y resoluciones
que afecten a la vida y funcionamiento del Centro.

Art. 23º.- Es obligación de todos los usuarios el cuidado de las
instalaciones y el buen mantenimiento del Centro por lo que debe-
rán poner especial atención en que no se ocasionen gastos innece-
sarios.

Los usuarios del Centro deberán mantener una relación cordial
de convivencia con sus compañeros y personal del Centro, estan-
do obligados a respetarse y no causar molestias a nadie.

Art. 24º.- En el Centro estará absolutamente prohibido fumar o
ingerir bebidas alcohólicas..

Las visitas a los usuarios del Centro se realizarán en las condi-
ciones y horarios establecidos por el Centro para no dificultar la
atención a los mismos o el desarrollo de las actividades programa-
das.

A los visitantes no se les facilitará alimento alguno.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS

Art. 25º.- DERECHOS:

a.- derecho a la información en los términos establecidos en la
normativa de acción social.

b.- derecho a la intimidad y la no divulgación de los datos per-
sonales que obren en sus expedientes administrativos

c.- derecho a no ser discriminado en el tratamiento por razón de
su nacimiento, raza, edad, sexo, religión, opinión o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.

d.- derecho a un trato correcto por parte del personal y otros
usuarios.

e.- derecho a disfrutar de la máxima intimidad en función de las
circunstancias estructurales del centro.

f.- derecho de queja ejercido mediante hojas de reclamaciones
a disposición de los usuarios.

g.- a participar en las actividades del centro y servicios y cola-
borar en el desarrollo de los mismos.

Art. 26º.- DEBERES:

a.- conocer y cumplir el reglamento de régimen interno, así co-
mo los acuerdos e instrucciones emanadas de los órganos directi-
vos.

b.- respetar el buen uso de las instalaciones del centro y cola-
borar en su mantenimiento.

c.- guardar las normas de convivencia y respeto mutuo dentro
del centro y en cualquier otro lugar relacionado con sus actividades.

d.- poner en conocimiento del director del Centro las anomalías
e irregularidades que se observen en el mismo.

e.- abonar puntualmente el importe las liquidaciones de estan-
cias y precios de los servicios, según la normativa vigente.

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN:

Art. 27.- Los órganos de dirección del centro serán los siguien-
tes:

.- El Consejo del Centro

.- El director del Centro

El Consejo del Centro estará integrado por tres concejales del
Ayuntamiento designados por el Pleno del Ayuntamiento, debién-
dose respetar, en lo posible la proporcionalidad de la representación
política, y dos representantes de las asociaciones de jubilados del
municipio.

El Director del Centro será el concejal de Acción Social que for-
mará parte del Consejo del Centro, siendo uno de los tres conceja-
les de la Corporación Municipal.

Art. 28.- Serán competencias del Consejo del Centro:

.- estudiar las solicitudes de ingreso en el servicio de estancias
diurnas y resolver sobre las mismas, así como las solicitudes de re-
serva de plaza por ausencias voluntarias..

.- participar y contribuir al buen funcionamiento del centro, co-
municando al director sus propuestas para el mejor cumplimiento
de la función social que le está encomendada.

.- confeccionar y proponer los programas anuales de actividades
socio-culturales, que deberán recoger las propuestas que formulen
los usuarios, así como colaborar en su desarrollo y vigilar su cum-
plimiento.

.- divulgar los medios y prestaciones del centro.

.- fomentar el acercamiento y las dinámicas de participación ac-
tiva a nivel intergeneracional entre personas mayores y jóvenes.

.- debatir y proponer cambios en el funcionamiento del centro
para su posterior elevación al pleno del ayuntamiento.

.- cualquier otra que, en lo sucesivo, pudiera atribuírsele

Art. 29.- Serán competencias del Director del Centro:

.- representar al centro en aquellos actos en que fuere requeri-
do, especialmente en actos oficiales, actividades recreativas, cultu-
rales y de cooperación.

.- convocar y presidirlas reuniones del Consejo del Centro.

.- dirimir con su voto los empates a efectos de adopción de
acuerdos.

.- planificar, organizar, distribuir, supervisar y coordinar las diver-
sas actividades y servicios, velando por la eficacia y calidad de los
servicios.

.- cualesquiera otras que le encomienda el Pleno del Ayunta-
miento.

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 30.- Se consideran faltas leves:

a.- faltar a la consideración debida al director, personal del
Centro o resto de usuarios o visitantes.

b.-alterar las normas de convivencia y respeto mutuo, creando
situaciones de malestar entre los usuarios del centro.

c.- utilizar inadecuadamente las instalaciones del centro o per-
turbar las actividades del mismo.

Art. 31.- Se consideran faltas graves:

a.- la reincidencia en faltas leves,

b.- alterar las normas de convivencia y respeto mutuo de forma
habitual, creando situaciones de malestar entre los usuarios del cen-
tro.

c.- faltar gravemente a la consideración debida al director, per-
sonal del Centro o resto de usuarios o visitantes.

d.- sustraer bienes del Centro, del personal del Centro, de usua-
rios o visitantes.

e.- la demora injustificada en un mes en el abono de las estan-
cias.
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f.-  falsear u ocultar datos en relación con el disfrute del cualquier
prestación o servicio.

Art. 32.- Se consideran faltas muy graves:

a.- la reincidencia en las faltas graves.

b.- la agresión física o los malos tratos graves hacia el director,
el personal del centro, usuarios o visitantes, cuando este hecho sea
constitutivo de delito.

c.-la demora injustificada de dos meses en el abono de las es-
tancias.

Art. 33.- Serán sujetos responsables los usuarios que incurran
en alguna de las faltas anteriormente descritas. El carácter discipli-
nario de las mismas no exonerará de las posibles responsabilidades
civiles o penales.

Art. 34.- Las sanciones que se pueden imponer a los usuarios
que incurran en alguna de las faltas descritas serán las siguientes:

Por faltas leves: amonestación verbal o escrita.

Por faltas graves: expulsión temporal del centro por periodo in-
ferior a un mes.

Por faltas muy graves:

a.- expulsión temporal del centro por un periodo de uno a seis
meses.

b.- expulsión definitiva del centro.

Art. 35.- Las sanciones, previa audiencia del interesado, serán
impuestas:

Por el director del Centro respecto de las faltas leves.

Por el Consejo del Centro respecto de las faltas graves.

Por el Pleno de la Corporación Municipal respecto de las muy
graves.

Art. 36.- Contra la sanción impuesta por faltas graves y muy gra-
ves podrá interponerse recurso de reposición ante el órgano que lo
dictó, en la forma y plazos establecidos en la LRJAPyPAC o recurrir
directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso-administra-
tivo de acuerdo con la normativa reguladora de dicha jurisdicción.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA:

En tanto no se creen otras asociaciones de jubilados en el mu-
nicipio, los representantes en el Consejo del Centro serán los de-
signados por la Asociación de Jubilados “Virgen de Gracia”.

DISPOSICIÓN FINAL.

Se faculta al Alcalde del Ayuntamiento de Villanubla para la in-
terpretación y desarrollo del presente reglamento, así como resolver
las posibles incidencias que pudieran plantearse en su aplicación.

El presente reglamento entrará en vigor a los quince días de su
publicación en el B.O. de la Provincia de Valladolid.

Contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, y el
Reglamento aprobado podrán los interesados interponer:

— Recurso potestativo de reposición previo al contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de publicación de este anuncio y del texto íntegro del
Reglamento en el Boletín Oficial de la Provincia ante el mismo ór-
gano que ha adoptado este acuerdo. 

— Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo con sede en Valladolid, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publi-
cación de este anuncio y del texto íntegro del Reglamento en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Villanubla, 3 de junio de 2009.-El Alcalde, Félix Velasco Gómez.

4979/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL

LEÓN.-NÚMERO 1

N.I.G. : 24089 4 0003198/2008

N° Autos: Dem 1045/2008 

N° Ejecución: 153/2009 

Materia: Ordinario 

Ejecutante: Daniel Lera Martínez 

Ejecutado: Valeash 18-09 S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Ruiz Mantecón, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 1 de León.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 153/2009 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Daniel Lera
Martínez contra la empresa Valeash 18-09 S.L., sobre Ordinario, se
ha dictado la siguiente:

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Daniel Lera
Martínez contra Valeash 18-09 S.L. por un importe de 2.694,06 eu-
ros de principal más 200,00 euros para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente.

Segundo: Ofíciese al Registro de la Propiedad, Catastro,
Ayuntamiento y Delegación de Hacienda del domicilio del ejecuta-
do, declarándose embargadas las posibles devoluciones que pu-
diera percibir de la Agencia Tributaria.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos 40 y
50 de esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento
que se detallan en el razonamiento 6° y que podrán dar lugar a la
imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta 601,01 eu-
ros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico 7°.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la L.P.L. y 451 y ss. de la L.E.C.).

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Valeash 18-
09 S.L. en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia. En León a uno de junio de dos
mil nueve.

Se advierte al destinatario las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.

4928/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALENCIA.-NÚMERO 10

Autos núm.: 001274/2008

Edicto

D. José Vicente Hervás Vercher, Secretario del Juzgado de lo
Social núm. diez de los de Valencia.

Hago Saber: Que en este Juzgado, se siguen autos núm.
001274/2008 a instancias de Cesar García Muñoz, Juan Ignacio
Gascón Calabuig y Rafael Tejado López Contra Fogasa, Tornilleria
López, S.L., Santiago Ignacio Vegas Nieto, Ricardo Rodríguez
Salmeron y Mowe Dubel S.A. en reclamación por Despidos, en el
que, por medio del presente se cita a Mowe Dubel S.A., quien se
halla en ignorado paradero para que comparezca ante este Juzgado
de lo Social, sito en Valencia, Av/ del Saler n° 14, Ciudad de la Jus-
ticia, sala 11, al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su ca-
so, juicio, el día 15 junio 2009, 11.40 horas, con advertencia de que
el juicio no se suspenderá por la incomparecencia injustificada de
las partes.

En Valencia, a veintinueve de mayo de dos mil nueve.-El Secre-
tario, José Vicente Hervás Vercher.

4901/2009
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